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TAX
LA DIGITALIZACIÓN  
TRIBUTARIA EN MÉXICO

México se encuentra entre los precursores de la digitalización tributaria 
desde la década de 1980, cuando puso a prueba el registro y la facturación a 
través de puntos de venta (TPV). Hoy en día, cuenta con uno de los sistemas 
de administración tributaria digital más avanzados de las economías 
emergentes del mundo. La impresionante trayectoria del país en materia de 
digitalización tributaria es impulsada desde hace varios decenios por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), la entidad nacional responsable de la 
recaudación de impuestos federales.

El impuesto sobre la renta de las sociedades, el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas y el impuesto al valor agregado (IVA) representan alrededor 
del 80% del total de ingresos recaudados cada año en el país.1 Por medio de 
decisiones estratégicas sensatas, reformas con visión de futuro aplicadas con 
firmeza e inversiones continuas, México ha obtenido excelentes resultados. 
A continuación, se exponen sus principales logros, así como las lecciones más 
importantes extraídas del proceso de digitalización tributaria del país y que 
podrían fundamentar las iniciativas de reforma de otros países. Por supuesto, 
como en todos los países, sigue existiendo un gran potencial de digitalización 
que podría reportar resultados aún más importantes para los ciudadanos, el 
Gobierno y la economía de México. El presente documento sugiere líneas de 
trabajo futuras para plasmar este potencial y proporciona recomendaciones 
específicas, las cuales se resumen a continuación. El presente documento es 
el resultado de un estudio más amplio encargado por la Alianza Better Than 
Cash con el objetivo de analizar el potencial del pago digital en general en las 
economías emergentes.

La digitalización de los pagos de impuestos llevada a cabo por el SAT y los 
procesos relacionados pueden servir para incrementar la recaudación pública 
de los países emergentes y en desarrollo en 300.000 millones de dólares 
estadounidenses al año. Esto equivale a casi un tercio del déficit de financiación 
(1 billón de dólares), el cual supone un grave riesgo para la consecución de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El estudio incluye estudios de caso 
detallados y análisis comparativos de las medidas adoptadas por otros países 
que, junto con México, van a la cabeza en materia de digitalización tributaria, 
específicamente Indonesia y Ruanda. Tanto el estudio más amplio como el 
presente documento están motivados por un espíritu de intercambio de 
conocimientos y mejora continua en beneficio de las personas, la prosperidad 
y el planeta. Los autores esperan que otros países puedan emplearlos como 
catalizadores y guías en su trayecto hacia la digitalización tributaria.
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Principales logros   
DEL PROCESO DE DIGITALIZACIÓN TRIBUTARIA  
EN MÉXICO

De 2010 a 2016, México aumentó sus  
ingresos tributarios generales y las  
contribuciones a la seguridad social en un 95%,  
hasta alcanzar los 3,3 billones de pesos mexicanos  
(139.440 millones de dólares estadounidenses).

La relación entre la recaudación fiscal y el PIB  
pasó del 12,6% al 16,2% entre 2012 y 2017,  
impulsada principalmente por el aumento del 48%  
en los ingresos procedentes de los impuestos sobre  
bienes y servicios que se registró cuando la facturación 
electrónica se hizo obligatoria en 2014.

Entre 2012 y 2016, la evasión fiscal total 
disminuyó del 35,7% al 16,1%, como resultado de 
los cambios en la estructura tributaria del impuesto sobre 
la renta, el impuesto al valor agregado (IVA) y los impuestos 
sobre la producción y los servicios. En 2016, la evasión fiscal 
total representó el 2,8% del PIB, es decir, 1/6 de los ingresos 
públicos no relacionados con el petróleo.2

En 2019, el 83% de los contribuyentes encuestados  
pensaba que se los sancionaría si no cumplían sus 
obligaciones tributarias.3

Entre 2006 y 2018, el SAT redujo el  
costo de la recaudación tributaria en un 57%.

Los ingresos generados por las auditorías se incrementaron 
un 117% durante los últimos cinco años.4

El aumento de la base imponible, un 150% 
desde 2010, también está vinculado a la 
digitalización y ha contribuido a incrementar 
los ingresos fiscales. La digitalización produjo un 
efecto dominó. Por ejemplo, las grandes empresas han 
exigido a los pequeños proveedores que utilicen facturas 
electrónicas y formalicen sus operaciones. Se calcula que 
gracias a la facturación electrónica se incorporaron a la 
economía formal 4,2 millones de microempresas.5

Principales enseñanzas  
EXTRAÍDAS DEL PROCESO DE DIGITALIZACIÓN TRIBUTARIA  
EN MÉXICO

Obtener financiación flexible y a largo plazo. El apoyo del Congreso y el fideicomiso 
e-México proporciona al SAT acceso a una financiación a más largo plazo (no vinculada a los 
procesos presupuestarios anuales), que le permite invertir en tecnología y llevar a cabo un 
proceso de transformación de varios años.

Elaborar una visión y una estrategia convincentes. A principios de la década de 
2000, el SAT expuso claramente un objetivo y una estrategia que consideran la digitalización 
como un facilitador esencial del cambio. A continuación, puso en práctica su estrategia 
durante casi dos decenios, bajo el mandato de seis titulares diferentes del Servicio.

Aprovechar los datos para mejorar continuamente. La estrategia de digitalización 
del SAT se basa en el principio fundamental de que la solidez de los datos es determinante 
para el cumplimiento de sus objetivos de reforma. Desde una etapa temprana, el Servicio 
diseñó su sistema fiscal digital con vistas a maximizar los beneficios que reportan los datos 
para mejorar las operaciones internas y los servicios al cliente.
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Promover el pago digital en la economía en general, a fin de construir 
un ecosistema de pagos digitales más amplio. A pesar de los 
importantes avances registrados, el pago digital de impuestos sigue siendo 
relativamente bajo, y refleja el escaso uso del pago digital en general en 
México. Aprovechando sus iniciativas para incentivar los pagos con medios 
distintos al dinero en efectivo en las transacciones superiores a 2.000 MXN 
(84,51 USD), el SAT podría trabajar con el sector tecnofinanciero, bancos y 
proveedores de dinero móvil para ampliar los métodos y canales de pago 
digitales, entre ellos la banca móvil.

Seguir simplificando los procesos tributarios. Para maximizar los 
beneficios de las nuevas tecnologías, el SAT debe procurar que resulten 
fáciles de usar; por ejemplo, evitar la confusión de algunos contribuyentes 
acerca del sistema que tienen que utilizar en cada circunstancia.

Generar confianza y conectividad con los contribuyentes mediante 
la mejora de las comunicaciones. Debido a la escasa comprensión de las 
plataformas digitales o la falta de confianza en ellas, algunos contribuyentes 
manifestaron que acuden en persona a su oficina recaudadora para tener 
la certeza de que cumplen sus obligaciones correctamente. Esta conducta 
reduce las ventajas de la digitalización. La ampliación de las comunicaciones 
selectivas a través de múltiples canales puede ayudar al SAT a seguir 
mejorando la forma en que interactúa con los contribuyentes y a aprovechar 
todo el potencial de la digitalización.

Colaborar con las autoridades fiscales regionales y municipales. El 
aumento de la cooperación entre los diversos niveles del gobierno, en particular 
mediante la armonización de las iniciativas en materia de digitalización, 
mejorará los resultados tanto de los Gobiernos como de los contribuyentes.

Recomendaciones  
PARA SEGUIR IMPULSANDO LOS AVANCES

EL PANORAMA GENERAL:  
LA DIGITALIZACIÓN REPORTARÍA UN DIVIDENDO DE   

300.000 MILLONES DE DÓLARES  
A LAS ECONOMÍAS EMERGENTES

Este artículo es el resultado de un estudio más amplio encargado por la Alianza Better 
Than Cash con el objetivo de analizar el potencial del pago digital en general en las 
economías emergentes. Dicho estudio arrojó una conclusión fundamental: la digitalización 
del pago de impuestos y los procesos conexos pueden permitir a los países emergentes y 
en desarrollo aumentar sus ingresos públicos en 300.000 millones de dólares más al año. 
Esto equivale a casi un tercio del déficit de financiación (1 billón de dólares), el cual supone 
un grave riesgo para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

El estudio incluye estudios de caso detallados y análisis comparativos de las medidas 
adoptadas por otros países que, junto con México, van a la cabeza en materia de 
digitalización tributaria, específicamente Indonesia y Ruanda. Tanto el estudio más 
amplio como el presente documento están motivados por un espíritu de intercambio de 
conocimientos y mejora continua en beneficio de las personas, la prosperidad y el planeta. 
Los autores esperan que otros países puedan emplearlos como catalizadores y guías en 
su trayecto hacia la digitalización tributaria.
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CONTEXTO DEL PAÍS  

La economía de México, que ascendía a 1,2 billones de 
dólares en 2019, es la decimoquinta del mundo y la segunda 
de América Latina.6 El país también es miembro del G20.  
Su creciente prosperidad se ve impulsada, entre otros factores, por un 
marco macroeconómico sólido, un mercado de gran tamaño por número 
de consumidores y de participantes económicamente activos, y un pujante 
comercio exterior. Entre 2013 y 2017, la proporción que el comercio 
exterior representaba en el PIB de México aumentó una quinta parte. La 
demanda interna y el consumo de los hogares han aumentado de forma 
constante durante el último decenio.7

El desarrollo económico ha avanzado a la par de numerosos 
indicadores sociales importantes. El índice de desarrollo humano 
de México ha aumentado de forma constante durante los últimos dos 
decenios y ahora se lo califica como “alto”. Entre 1996 y 2016, la tasa 
nacional de pobreza8 se redujo un 35%.9 Durante el mismo período, la tasa 
de mortalidad infantil disminuyó un 57%.10 No obstante, la desigualdad 
aún constituye un reto; cuando se la tiene en cuenta en todo el espectro 
socioeconómico, el índice de desarrollo humano del país se sitúa en 
la categoría “medio”.11 A este respecto, en 2016 el coeficiente Gini de 
México —una proporción de la distribución de los ingresos en un país, 
donde 0 representa la igualdad perfecta y 1 la desigualdad— era de 0,46, 
el segundo más alto entre los países de la OCDE y muy por encima del 
promedio de la OCDE de 0,32.12

Los rápidos avances en la tecnología digital presentan 
numerosas oportunidades en México en los ámbitos del 
gobierno digital, el comercio electrónico y el creciente 
sector de servicios de tecnología de la información y las 
comunicaciones (TIC), entre otros. La adopción de tecnologías 
ha aumentado drásticamente en los últimos decenios y los agentes del 
sector público y privado las utilizan cada vez más.13 En 2018, el 65,8% de 
los ciudadanos mexicanos se autodefinían como usuarios de Internet, y el 
73,5% poseía teléfonos móviles (9 de cada 10 eran teléfonos inteligentes).14 
En 2014 se estimó15 que para 2025 la digitalización podría añadir 
anualmente 240.000 millones de dólares al PIB del país. En respuesta, el 
Gobierno federal puso en marcha la Estrategia Digital Nacional, que tiene 
entre sus principales objetivos la transformación del gobierno digital.16 La 
inversión del sector privado en tecnologías digitales también ha seguido 
aumentando: la tasa de crecimiento anual compuesta del sector de 
servicios de TIC fue del 11% entre 2012 y 2018, y la del sector del comercio 
electrónico fue del 48% entre 2009 y 2015.17

No obstante, la creciente penetración digital en México no 
se ha traducido plenamente en un aumento proporcional de 
los pagos digitales. Solo el 31,7% de la población adulta efectuaba o 
recibía pagos digitales en 2018, frente a un promedio del 45,1% en América 
Latina y el Caribe.28 Esto es atribuible, en gran parte, a la persistencia de una 
cultura de uso de dinero en efectivo y el escaso acceso al dinero móvil y las 
instituciones financieras.29,30  Tradicionalmente, el sector bancario mexicano 
ha estado muy concentrado: 8 bancos representan alrededor del 80% del 
mercado. El reciente crecimiento de las empresas tecnofinancieras está 
aumentando la oferta de servicios financieros de menor costo y estimulando 
la competencia en el sector.31 En 2018, solo el 5,6% de la población adulta 
tenía acceso a una cuenta de dinero móvil y únicamente el 36,9% disponía 
de algún tipo de cuenta financiera. Estos niveles están muy por debajo de los 
promedios regionales (54,5% y 73,1%, respectivamente).32

La desigualdad, la fragmentación económica y las elevadas 
tasas de informalidad han contribuido a que, desde 2000, 
el crecimiento promedio del PIB (2,1%)33 fuera menor que lo 
esperado. La actividad económica y el crecimiento se concentran en las 
grandes ciudades, así como en el norte y el centro del país, lo que da lugar a 
considerables disparidades en el acceso a los productos y servicios digitales. 
En 2018, el 73% de la población urbana mayor de 6 años34 utilizaba Internet, 
frente a un 41% en las zonas rurales.35 Además, como suele ser el caso en 
toda América Latina, la economía mexicana está muy fragmentada, y se 
estima que el 60% de la población activa trabaja en la economía informal.36 
Esta representa entre el 20% y el 30% del PIB de México37 y está integrada en 
un 98% por microempresas.38 En general, el acceso de las microempresas 
y las pequeñas empresas a los productos y servicios financieros es escaso. 
En 2014, solo el 11% de las microempresas accedió a ellos, frente al 40% en 
el caso de las empresas medianas,39 lo que contribuye a su elevada tasa de 
fracaso y su baja productividad.40

En 2013, el Gobierno federal puso en marcha México Digital, con el apoyo 
del presidente de México. Esta iniciativa se comprometió a impulsar la 
innovación en los servicios digitales a través de la democratización del gasto 
público, con la ampliación del universo de los proveedores de servicios 
digitales para el sector público, el aumento de la competencia en el gasto 
público y la promoción de la participación de las pymes. Esta estrategia 
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Población 123,5 millones18 
Población adulta 90,2 millones19 
Grupo de ingresos al que pertenece el país Ingreso medio-alto20 
Promedio de la tasa de crecimiento anual de la economía (PIB real) 2000-2018 2,1% del PIB21 
% de empleo en la economía formal ~4022 
% de adultos que disponen de una cuenta financiera 36,923 
% de adultos que disponen de una cuenta de dinero móvil 5,6%24 
Suscripciones a operadores de telecomunicaciones 114,3 millones25 
Usuarios de Internet 74,3 millones26 
Tasa de alfabetización de adultos 95%27 

En 2014 se estimó 
que para 2025 la 
digitalización podría 
añadir anualmente 

240.000 
millones de dólares 
al PIB del país. En 
respuesta, el Gobierno 
federal puso en 
marcha la Estrategia 
Digital Nacional, 
que tiene entre sus 
principales objetivos 
la transformación del 
gobierno digital.



11

refleja la culminación de más de 15 años de esfuerzos dirigidos a centralizar 
los pagos del Gobierno a través de una cuenta única del Tesoro, digitalizar 
los ingresos y los gastos públicos como parte de un sistema moderno de 
gestión financiera utilizado más ampliamente por el Ministerio de Finanzas 
y el Gobierno, y aumentar la inclusión financiera. Como resultado, se estima 
que el Gobierno mexicano ahorra actualmente alrededor de 1.270 millones 
de dólares al año, o el 3,3% de su gasto combinado en salarios, pensiones y 
transferencias sociales.41

Sigue existiendo una gran brecha en lo relativo a la igualdad 
de género en los resultados de empleo y en el acceso a los 
servicios financieros. La tasa de participación de los hombres en el 
mercado laboral (79%) es casi el doble que la de las mujeres (44%),42 aunque 
esta diferencia se reduce si solo se tiene en cuenta la tasa de empleo en la 
economía formal (42% de los hombres frente a 37% de las mujeres).43 La 
proporción de mujeres que tienen una cuenta en una institución financiera 
o un proveedor de servicios de dinero móvil se redujo del 39% en 2014 al 
33% en 2017. Sin embargo, entre los hombres esta cifra ascendió del 39% al 
41% durante el mismo período.44 La disparidad entre los géneros es mucho 
menor en los ámbitos de la alfabetización de los adultos y el uso de Internet. 
En 2016, el 94% de las mujeres adultas estaba alfabetizada, frente al 96% de 
los hombres.45 Aun así, el 19% de las mujeres (frente al 11% de los hombres) 
opinan que el principal factor que les impide poseer un teléfono móvil son la 
alfabetización y las competencias.46

EL PANORAMA IMPOSITIVO  

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) es la entidad 
nacional responsable de la recaudación de impuestos 
federales en México. Es un organismo semiautónomo creado en 1997 
y financiado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Fue 
diseñado como una entidad independiente, con el objetivo de desacoplar la 
política fiscal de la administración y la recaudación tributarias. Como tal, su 
papel se limita a la recaudación de impuestos y la aplicación de las leyes 
fiscales y aduaneras federales. El SAT no define la política fiscal más amplia 
del país.47 

El SAT recauda los impuestos sobre la renta de las 
sociedades y sobre la renta de las personas físicas, así como 
el impuesto al valor agregado. Estos representan alrededor 
del 80% de los ingresos totales que se recaudan a escala 
nacional.48 La recaudación del resto de los ingresos —principalmente los 
impuestos locales y las contribuciones a la seguridad social— está a cargo 
de otras entidades, como los Gobiernos estatales y municipales, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores.

En 2016, el último punto de datos confirmado de la OCDE, 
México recaudó 3,3 billones de pesos mexicanos (139.440 
millones de dólares) en total por concepto de ingresos 
fiscales y contribuciones a la seguridad social, lo que representa 
un aumento de alrededor del 95% desde 2010 (figura 1). A ello contribuyó, 
sobre todo, el incremento en la recaudación del IVA y el impuesto sobre la 
renta, que en 2016 representaba el 39% y el 43% de los ingresos públicos, 
respectivamente.

México se sitúa por detrás de los promedios mundiales 
en lo relativo a la recaudación de impuestos estatales 
y municipales. El considerable desequilibrio fiscal da lugar a un 
desequilibrio fiscal vertical: la mayoría de los impuestos se recauda en  
el plano federal y luego se distribuye a los estados, donde las autoridades 
tributarias subnacionales carecen de incentivos o voluntad política para 
mejorar la recaudación de impuestos. Por ejemplo, la recaudación de 
impuestos inmobiliarios por parte de las autoridades subnacionales 
representa el 0,3% del PIB, seis veces menos que el promedio de la  
OCDE (1,8%).49
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La tasa de 
participación 
de los hombres 
en el mercado 
laboral (79%) es 
casi el doble que 
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44%,  
aunque esta 
diferencia se reduce  
si solo se tiene en 
cuenta la tasa de 
empleo en la economía 
formal (42% de los 
hombres frente a  
37% de las mujeres).
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FIGURA 1

Ingresos nominales anuales de México procedentes de todos los impuestos  
y contribuciones a la seguridad social50
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Relación recaudación impositiva/PIB (%)

Promedio en los países de la OCDE

Promedio en los países de ingreso medio-alto

Promedio en América Latina y el Caribe

Uruguay

31

Colombia

19

México

16

Perú

15

República 
Dominicana

14

Paraguay

14

A pesar de este aumento impresionante, la relación entre la recaudación 
impositiva y el PIB de México, del 16,2%, sigue siendo inferior a los 
promedios de América Latina y el Caribe (ALC) y la OCDE (figura 3).

FIGURA 3 

Relación entre la recaudación impositiva y el PIB en los países de América Latina 
miembros de la Alianza Better Than Cash en 2017 (OCDE 2019)51,52

DIFICULTADES FISCALES

Muchas de las dificultades fiscales de México se deben a 
obstáculos estructurales, administrativos y relacionados 
con la política tributaria: 

• La extensa economía informal, que según los cálculos engloba a un 
60% de la población activa de México, representa entre el 20% y el 30% 
del PIB del país.53

• La estructura del impuesto sobre la renta de las personas físicas, 
regresiva en algunos aspectos fundamentales,54 un impuesto sobre 
la renta de las sociedades que asciende al 30% y la confusión que 
existe entre los ciudadanos acerca de cómo utilizar el sistema fiscal 
mexicano estimulan la economía informal y dan lugar a una base 
tributaria relativamente reducida.

• Como se explica más adelante en este estudio de caso, el SAT se 
enfrenta a una serie de problemas internos que limitan el control del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y aumentan los gastos de 
cumplimiento para los contribuyentes. Esto incentiva la evasión fiscal, 
que según las estimaciones se encuentra aproximadamente entre el 3% 
y el 4% del PIB, aunque la evasión fiscal total en México ha disminuido 
considerablemente en los últimos años.55

• Debido a los obstáculos administrativos, por ejemplo, cómo interactuar 
con la administración tributaria para cumplir con los requisitos, el 
tiempo promedio necesario para completar una auditoría del impuesto 
sobre la renta de las sociedades asciende en México a 87 semanas, un 
plazo muy superior al de países como Perú, donde el tiempo promedio 
es de 30,6 semanas.56 Estos obstáculos se destacan en el informe Paying 
Taxes del Banco Mundial.

• Los problemas relacionados con la política fiscal erosionan la base 
tributaria y, por lo tanto, producen pérdidas considerables de ingresos 
debido a los gastos tributarios.57 En 2018, la pérdida de ingresos 
procedentes del impuesto sobre la renta de las sociedades fue de 
alrededor del 1% del PIB.58

INTRODUCCIÓN AL SISTEMA TRIBUTARIO 
DIGITALIZADO

Con miras a hacer frente a algunas de las dificultades que 
se plantean en torno a la recaudación fiscal, especialmente 
los problemas administrativos y estructurales, el SAT ha 
priorizado las actividades para mejorar el cumplimiento 
tributario voluntario e impulsar la aplicación de las normas, 
como la eficiencia de las auditorías y las políticas que permiten la 
exención de impuestos a las grandes empresas, principalmente mediante 
el uso de soluciones tecnológicas. El SAT reconoce que, para aumentar los 
ingresos, se debe cambiar la forma en la que los contribuyentes perciben 
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FIGURA 2

Relación entre la recaudación impositiva y el PIB en México entre 2014 y 2017 
(OCDE 2019; Banco Mundial 2017) 

Desde 2012, la relación entre la recaudación impositiva y el PIB en México 
aumentó 3,6 puntos porcentuales durante el período comprendido entre 2012 
y 2017, hasta alcanzar el 16,2%.

12

13

14

15

16

17

Ingresos tributarios / PIB (%)

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

12.6

12.7

11.6
11.4

11.6

12.0

12.6 12.5

12.8 12.8
12.6

13.3
13.7

15.9

16.6

16.2

La estructura del 
impuesto sobre la 
renta de las personas 
físicas, regresiva en 
algunos aspectos 
fundamentales,  
un impuesto sobre 
la renta de las 
sociedades que 
asciende al 30%  
y la confusión que 
existe entre los 
ciudadanos acerca 
de cómo utilizar 
el sistema fiscal 
mexicano estimulan 
la economía informal 
y dan lugar a una 
base tributaria 
relativamente 
reducida.



14 15

TABLA 1

Cronograma de las principales medidas adoptadas por el SAT en su trayectoria 
hacia la digitalización
AÑO MEDIDAS DE DIGITALIZACIÓN TRIBUTARIA

Anteriores 
a 1990

Con la puesta a prueba del registro de los puntos de venta y la facturación electrónica emerge por primera vez la visión de la 
digitalización tributaria y una estrategia para lograrla.

Década  
de 1990

Cuarenta y cinco empresas afiliadas a la Asociación Mexicana de Estándares para el Comercio Electrónico (AMECE) crean el  
Comité de Facturación Electrónica y solicitan a las autoridades fiscales que incluyan esta tecnología en el marco jurídico tributario.62 

1995 Se pone en marcha DecAnual, la primera versión de un portal electrónico para el cálculo y la presentación de la declaración de impuestos

1997 Se establece el SAT como administración tributaria federal autónoma

2002 Se pone en marcha un nuevo plan de pago electrónico que facilita el pago digital de impuestos

2004 Se pone en marcha un sistema sencillo de firma electrónica

2004 Se implantan las facturas electrónicas (uso opcional)

2006 DeclaraSAT reemplaza a DecAnual como portal para efectuar la declaración electrónica de impuestos

2009 Se implanta una versión avanzada de la firma electrónica

2011 Se aprueba el uso de la factura electrónica (Comprobante Fiscal Digital por Internet o “CFDI”) y su distribución por proveedores 
autorizados de certificación externos

2014 Obligatoriedad del CFDI para todos los contribuyentes

2014 Se pone en marcha el Buzón Tributario, un sistema de comunicación electrónica de doble vía entre el SAT y los contribuyentes

2015 El SAT implanta Mis Cuentas, una aplicación diseñada para facilitar la contabilidad y la facturación electrónicas a las pequeñas 
empresas y las microempresas

2016 Obligatoriedad de compartir los registros contables electrónicos con el SAT

2017 La SHCP y el SAT comienzan a intercambiar información financiera de trascendencia fiscal con otros países de la OCDE firmantes del 
Acuerdo Multilateral entre Autoridades Competentes sobre Intercambio Automático de Información (IAI) que utilicen el Estándar común de 
comunicación de información (CRS)63 

2019 Santander es el primer banco comercial autorizado por el SAT para utilizar la firma electrónica en sus operaciones64 

2019 El SAT pone en marcha un plan de retención fiscal para simplificar el pago de impuestos de ocho grandes empresas digitales  
(entre ellas Uber y Cabify)65 

FIGURA 4

Cronograma de las principales medidas adoptadas por el SAT en su trayectoria 
hacia la digitalización
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el sistema tributario e interactúan con él. A través de su estrategia de 
transformación digital, el SAT ha priorizado, en particular en los últimos 
cinco años, dos mensajes fundamentales para los contribuyentes: cumplir 
las obligaciones tributarias y corregir la declaración de impuestos es 
fácil, y el incumplimiento tendrá consecuencias.59 Paralelamente, el SAT 
ha procurado desarrollar soluciones tecnológicas eficientes y eficaces en 
apoyo de estos dos mensajes.

En la actualidad, el SAT cuenta con uno de los sistemas de 
administración tributaria digital más avanzados de las 
economías emergentes. Este sistema es el resultado de la utilización 
de la tecnología para mejorar gradualmente sus operaciones y ayudar a 
cumplir sus objetivos. Las primeras iniciativas se pusieron en marcha en 
la década de 2000 e involucraron la digitalización de las primeras etapas 
del ciclo tributario (en particular, las facturas electrónicas),60 con el objetivo 
principal de aumentar la supervisión de las grandes y medianas empresas 
a fin de reducir la evasión fiscal de forma rentable. Estos esfuerzos 
respondían a las peticiones de un comité de facturación electrónica 
impulsado por el sector privado, que abogaba por la inclusión de esta 
tecnología en el marco jurídico tributario a fin de facilitar el cumplimiento 
de los contribuyentes.61 A medida que el sistema tributario digitalizado 
de México maduraba, el SAT amplió sus objetivos para responder a 
las tendencias generales en materia de digitalización empresarial y el 
aumento de la globalización. El SAT ahora se propone utilizar las nuevas 
tecnologías para ampliar la base tributaria, gravar eficazmente la economía 
digital, y reducir la evasión fiscal de las empresas multinacionales con 
estructuras internacionales complejas.

Actualmente, la mayoría de los componentes del ciclo 
tributario federal están digitalizados, y el sistema agiliza el 
intercambio y el análisis de datos. La digitalización en todos los 
aspectos de la administración tributaria aumenta la eficiencia, la eficacia 
y la seguridad de las interacciones entre las autoridades tributarias y los 
contribuyentes. Además, las iniciativas en favor de la interoperabilidad 
entre las herramientas y el software del SAT y los de otras autoridades 
tributarias —así como de proveedores privados externos— han sentado 
las bases para transformar los principales procesos empresariales 
mediante un avanzado análisis de los datos. El sistema tributario digital 
del SAT está diseñado para cumplir el ECCI de la OCDE. Esto le permite 
colaborar con las autoridades fiscales internacionales (como el Servicio de 
Impuestos Internos de los Estados Unidos) y responder a la evolución de 
las prácticas comerciales internacionales y digitales.
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El aumento de los ingresos fiscales se ha traducido 
parcialmente en una reducción de la evasión y el 
incumplimiento fiscales, lo cual puede relacionarse directa e 
indirectamente con la digitalización. Se calcula que la evasión fiscal 
disminuyó en un 20% entre 2012 y 2016.68 La digitalización proporciona a 
las autoridades tributarias datos casi en tiempo real sobre las transacciones 
económicas realizadas por los contribuyentes registrados. Esto ha mejorado 
directamente la recaudación de impuestos y ha aportado una mayor 
precisión al auditaje.69 La digitalización también ha modificado la manera 
en que se percibe al SAT y, por lo tanto, ha contribuido indirectamente a 
mejorar el cumplimiento de los contribuyentes y las interacciones con la 
entidad. Por ejemplo, los contribuyentes reconocen cada vez más el riesgo 
de sanciones por incumplimiento, lo que aumenta las probabilidades de 
que el cumplimiento sea voluntario. En 2019, el 83% de los contribuyentes 
encuestados pensaba que era probable o muy probable que se los 
sancionara si no cumplían sus obligaciones tributarias.70

El aumento de la base imponible, un 150% desde 2010, 
también está vinculado a la digitalización y ha contribuido 
a incrementar los ingresos fiscales. La digitalización produjo 
un efecto dominó. Por ejemplo, las grandes empresas han exigido a los 
pequeños proveedores que utilicen facturas electrónicas y formalicen 
sus operaciones. Se calcula que gracias a la facturación electrónica se 
incorporaron a la economía formal 4,2 millones de microempresas.71

CAMBIOS EN LA EFICIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Desde la adopción de la digitalización tributaria, el SAT ha 
mejorado considerablemente su eficiencia administrativa 
interna y reducido el costo de la recaudación en un 57% entre 
2006 y 2018. En 2006, el SAT gastó 1,11 pesos mexicanos por cada 
100 recaudados. Este costo disminuyó hasta situarse en solo 0,54 pesos 
mexicanos en 2018 (figura 4). La digitalización ha posibilitado esta reducción 

FIGURA 5 

Tendencias en la eficacia de la recaudación de ingresos del SAT  
(2001—2018) (OCDE 2018)67
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EFECTOS DE LA DIGITALIZACIÓN TRIBUTARIA

Cabe señalar que, dado que la digitalización tributaria se produjo 
en paralelo con otras reformas fiscales, como los cambios en 
los datos exigidos a los contribuyentes y en las estructuras 
fiscales, puede resultar difícil medir con exactitud el impacto de 
la digitalización en sí. No obstante, las iniciativas de digitalización 
del SAT están originando varias tendencias claras.

Gobierno

En los últimos dos decenios, la digitalización mejoró la 
eficacia del SAT en materia de recaudación fiscal. En 
particular, la relación entre la recaudación fiscal y el PIB 
aumentó 2,9 puntos porcentuales en los dos años siguientes 
a 2014, cuando la facturación electrónica se hizo obligatoria. 
Este incremento se debió, en gran parte, a un aumento del 48% de los 
ingresos fiscales derivados de bienes y servicios, que pasaron de 880.100 
millones de pesos mexicanos (37.190 millones de dólares) en 2014 a 1,3 
billones de pesos mexicanos (54.930 millones de dólares) en 2016.66 Al 
mejorar la transparencia en tiempo real de las actividades económicas 
nacionales, la facturación y la contabilidad electrónicas son, probablemente, 
las intervenciones normativas que influyeron más directamente en la 
recaudación de ingresos. Otras intervenciones digitales han sido esenciales 
para poder aplicar eficazmente estas medidas, por ejemplo, la firma 
electrónica, que permite validar la autenticidad de las facturas electrónicas,  
y por tanto, es de vital importancia para su implementación.
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al permitir la automatización y mejorar la asignación de recursos. Entre 
otros avances, los ingresos fiscales recaudados por cada empleado del 
SAT aumentaron un 10% entre 2005 y 2018. Las mejoras impulsadas por 
la digitalización también resultan evidentes en el proceso de auditoría del 
SAT: el aumento de la supervisión de las operaciones empresariales ha 
recortado en un 11% los gastos de auditaje y ha aumentado un 115% los 
ingresos derivados de auditorías en los últimos cinco años.72

BENEFICIOS MÁS AMPLIOS DE LA DIGITALIZACIÓN

Aunque resulta difícil establecer una correlación directa 
entre la digitalización y la percepción de los contribuyentes, 
las principales intervenciones normativas aplicadas desde 
principios de la década de 2000 han ido en paralelo con la 
mejora de la opinión sobre el SAT. Por ejemplo, desde que se reforzó 
la digitalización en 2004 con la introducción de la factura electrónica, el 
número de contribuyentes que tienen una buena impresión del SAT se 
incrementó en un 25% (figura 7) Además, entre 2010 y 2019 el indicador de 
honestidad del SAT por experiencia en servicios pasó de 8,9 a 9,4. El valor 
máximo de la escala es 10, descrito como la puntuación promedio de la 
honestidad de los productos y servicios proporcionados a los contribuyentes. 
Esto es particularmente importante en México, debido al alto grado de 
desconfianza pública hacia las instituciones gubernamentales y de la cultura 
nacional de incumplimiento. Algunos consideran que tradicionalmente el 
Estado no ha obligado a cumplir la legislación debidamente. En cierto modo, 
esto deslegitimiza las normas y reglas y, por lo tanto, resta capacidad para 
generar un sentido de obligación entre los ciudadanos y los contribuyentes. 
El aumento de la confianza pública en el SAT podría promover un cambio 
cultural a largo plazo en favor de un mayor cumplimiento y fortalecer la 
relación entre los contribuyentes y las instituciones gubernamentales.

Contribuyentes

Los contribuyentes mexicanos también se han beneficiado 
de los cambios digitales llevados a cabo por el SAT: la 
puntuación de México en el índice Pago de impuestos del 
Banco Mundial pasó de 62 a 73 (de 100) entre 2010 y 2015.73 

En 2020, su puntuación es de 65,8.74 En concreto, las plataformas 
digitales, como DeclaraSAT y el Buzón Tributario, han reducido el tiempo 
y el gasto que el cumplimiento supone para los contribuyentes, al 
permitirles presentar su declaración y comunicarse con las autoridades 
tributarias de forma digital. Además, la facturación electrónica reduce 
el gasto que representa para los contribuyentes la emisión, el envío y el 
almacenamiento de facturas físicas. La digitalización también proporciona 
a los contribuyentes la oportunidad de aumentar la eficiencia a través de 
cambios operacionales y posibilidades de automatización, por ejemplo, 
a través de actualizaciones contables, sistemas de pago a proveedores y 
productos de gestión de inventario.

No obstante, el aumento de las obligaciones fiscales diluye 
algunos de los beneficios que la digitalización reporta a 
los contribuyentes. Por ejemplo, la digitalización implica que a las 
empresas se les exige que, tras emitir una factura, presenten al SAT los 
comprobantes de pago correspondientes, y también que compartan con 
dicha entidad la contabilidad electrónica completa. Anteriormente no se 
exigía este requisito, el cual aumenta las obligaciones administrativas del 
contribuyente para cumplir con lo exigido por la administración tributaria.

Cabe señalar, asimismo, que el efecto relativo de 
la digitalización tributaria varía en función de las 
características del contribuyente. El número de facturas que 
emite mensualmente, su educación, su nivel de alfabetización digital y su 
capital operativo influyen en los costos y beneficios relativos que supone la 
adopción de la digitalización tributaria.

Aunque tuvieron que realizar cambios internos 
considerables, las ventajas que la digitalización tributaria 
reporta a las grandes empresas con operaciones complejas 
son particularmente importantes. Ya en 2002 algunas empresas 
multinacionales, como Walmart, abogaron ante el SAT en favor de la 
facturación electrónica. En ese momento, Walmart México contaba con 
8.500 tiendas en 15 países y mantenía relaciones comerciales con más de 
16.000 proveedores. Cabe señalar, a título informativo, que Walmart México 
y América Central es una empresa independiente que forma parte del grupo 
Walmart. Cada mes, Walmart México recibía más de 1 millón de facturas 
y facturaba más de 5 millones de dólares a sus clientes.75 La migración 
del soporte de papel al digital redujo considerablemente esta carga 
administrativa. La inversión necesaria para que una empresa tan grande 
se adapte al sistema fiscal digital es relativamente baja. No obstante, poner 
en práctica los cambios internos en su forma de operar puede requerir 
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FIGURA 7 
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uno o dos años y varias iteraciones con los Proveedores Autorizados de 
Certificación (PAC) que facilitan la transición. Los proveedores y los clientes 
también tienen que adaptarse a los nuevos sistemas.

Las empresas medianas también se beneficiaron de la 
digitalización tributaria, pero sus costos de inversión 
relativos durante la transición fueron mayores debido a su 
falta inicial de recursos en el ámbito de las TIC. Un análisis 
de tres empresas medianas de la ciudad de Puebla ofrece algunas 
indicaciones acerca los méritos relativos de la digitalización,76 en particular 
una facturación más eficiente y la reducción del tiempo dedicado al 
cumplimiento. Una empresa proveedora del sector automotor señaló que 
anteriormente sufrían prolongadas demoras en la aduana a la espera 
de las facturas legales; en cambio, la automatización ahora les asegura 
que cuando la mercancía sale de su almacén, va acompañada de toda la 
documentación necesaria. A pesar de estos ejemplos, la mayoría de las 
medianas empresas, definidas como aquellas que tienen entre 20 y 500 
empleados, según lo establecido por el Instituto Nacional de Geografía y 
Estadística dependiendo del sector, manifestaron que a veces la inversión 
era excesivamente gravosa, de más de 100.000 MXN (8.000 USD en 2010) 
en el momento en el que se compilaron los datos. La experiencia del 
grupo de empresas tecnológicas SIGSA en su tránsito a un sistema fiscal 
digitalizado (consulte el recuadro 1) ilustra otros problemas, como la 
exposición a un mayor escrutinio, lo que les obligó a aumentar en un 20% 
el tamaño de su departamento de contabilidad.

En el caso de las pequeñas empresas y las microempresas, la 
digitalización ha reducido el tiempo necesario para cumplir 
las obligaciones tributarias y, en algunos casos, los gastos 
que ello supone. Muchas pequeñas empresas que antes debían recurrir 
a un contador para presentar su declaración de impuestos ahora pueden 
hacerlo por sí mismas en línea, sin necesidad de contar con conocimientos 
previos del sistema tributario (recuadro 2). No obstante, en algunas 
empresas los gastos de cumplimiento se incrementaron debido a la falta 
de acceso a los centros de asistencia técnica del SAT, ya que estos tienden 
a estar en las ciudades; por tanto, deben invertir en sus propios sistemas 
de tecnología de la información.77
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RECUADRO 1

Marcos Saules (SIGSA)

SIGSA es un grupo de empresas tecnológicas fundado en 1980. En la actualidad emplea a unas 400 
personas. Cuenta con un equipo de contabilidad propio y gestiona sus operaciones con software de 
terceros y un Proveedor Autorizado de Certificación (PAC) para la facturación electrónica.

El Gerente Administrativo y Financiero de SIGSA, Marcos Saules, considera que la principal ventaja de la 
digitalización tributaria es el Buzón Tributario, que redujo en gran medida la necesidad de interactuar en 
persona con el SAT.

“ El portal en línea realmente ha simplificado los procesos de cumplimiento tributario, desde la forma 
en que presentamos nuestra declaración tributaria y pagamos los impuestos hasta la manera de 
gestionar las comunicaciones con el SAT posteriores a la presentación. La agilidad del proceso implica 
que todo requiere menos tiempo. Antes teníamos que enviar a un miembro del equipo al SAT, que se 
pasaba tres o cuatro horas allí varias veces al mes”.

SIGSA comenzó a enviar facturas electrónicas y a declarar su contabilidad electrónicamente en 2014 y 
2015, respectivamente, cuando estas prácticas se hicieron obligatorias. Aunque la transición supuso 
algunos gastos para la empresa, también le permitió llevar a cabo algunas mejoras operacionales 
importantes.

“ Ahora pagamos entre 400 y 500 dólares mensuales por un sistema de tecnología de la información 
y las comunicaciones actualizado y compatible con los requisitos del SAT. Además, debido al aumento 
del escrutinio del SAT hemos ampliado nuestro equipo de contabilidad en un 20% para asegurarnos de 
que todo está en regla. No obstante, estas inversiones nos permitieron integrar nuestra contabilidad 
en los diferentes departamentos de la empresa, que anteriormente se gestionaban de forma 
independiente. La consolidación solía ser un proceso engorroso que a menudo se retrasaba. Hoy 
en día, la información casi en tiempo real acerca de nuestra situación financiera nos ayuda a tomar 
decisiones más inteligentes sobre la asignación de recursos en la empresa”.

De cara al futuro, SIGSA cree que el SAT podría mejorar si orientara mejor sus solicitudes de datos y 
simplificara aún más los procesos tributarios, lo que contribuiría a reducir el gasto que el cumplimiento 
supone para las empresas.

“ Parte de la información incluida en las facturas electrónicas es excesiva. Las empresas no comprenden 
cuál es su utilidad, y algunos procesos de cumplimiento tributario siguen siendo muy complicados”.

“  Some of the information included in the e-invoices is excessive, and businesses don’t understand what 
value they derive from it, with some tax compliance processes remaining very complicated.”
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RECUADRO 2

Lourdes Palomo, podóloga

Lourdes es podóloga desde hace más de 20 años. Hace siete años abrió su propia clínica en Tepotzotlán 
(estado de México). Recuerda que sus profesores de la escuela de podología hacían hincapié en la 
importancia de formalizar las actividades empresariales. Cuando comenzó a ejercer su profesión, Lourdes 
se registró ante las autoridades tributarias y sanitarias, y se enorgullece de mantener sus asuntos 
administrativos en orden.

“ Me educaron en la importancia de pagar los impuestos y contribuir a la economía nacional; nunca 
dudé en registrarme en el SAT”.

Los servicios de digitalización y asistencia técnica del SAT han permitido a Lourdes gestionar ella misma 
sus impuestos y evitar así el gasto mensual que supone contratar a un contador.

“ Cuando me registré por primera vez en el SAT, contraté a una contadora para administrar mis 
impuestos. Ella examinada cada mes los libros y preparaba mi declaración de impuestos. Gracias 
a la digitalización, solo tengo que presentar la contabilidad y las facturas, y el sistema calcula mis 
obligaciones tributarias. Por lo tanto, comencé a gestionar yo misma mis impuestos”.

Ahora acude cada dos meses a la oficina del SAT para presentar su declaración y generar las facturas 
electrónicas.

“ Como en casa no tengo computadora, voy a la oficina del SAT y uso las suyas. Al principio, no sabía 
usar la computadora ni el sistema del SAT, pero el personal del servicio de asistencia me enseñó a 
hacerlo. Ahora lo entiendo mejor, pero aun así pido su ayuda para asegurarme de que estoy haciendo 
las cosas correctamente”.

RECUADRO 3

Andrea Acosta Sandoval, propietaria de una tienda de materiales escolares  

Hace trece años, Andrea renunció a su trabajo como auxiliar administrativa en un hospital por razones de 
salud. Junto con su esposo, decidió abrir una tienda de materiales escolares en Cuautitlán Izcalli y, a pesar 
de carecer de experiencia empresarial previa, su tienda sigue operando desde entonces.

Un contador, buen amigo suyo, la ayuda con los impuestos desde hace años. Aunque Andrea no cuestiona la 
necesidad de pagar impuestos, le gustaría saber cómo gasta el Gobierno su dinero.

” Todos debemos contribuir, pero lo hacemos porque deseamos una vida mejor; por lo tanto, me 
gustaría saber cómo se emplea el dinero en mi comunidad”.

Hace unos 18 meses, Andrea asistió a un taller del SAT en Pro Mujer, una organización regional líder en 
capacitación de las mujeres que le concede créditos desde hace años. Durante esta sesión, el equipo del 
SAT enseñó a utilizar la plataforma digital a fin de que las mujeres puedan cumplir con sus obligaciones 
tributarias de forma independiente. Andrea pudo hacerlo durante un tiempo hasta que una actualización 
del sistema cambió el proceso correspondiente, de tal manera que ya no sabía cómo usarlo y tuvo que 
volver a recurrir a su contable.

A pesar de que entiende el funcionamiento del sistema tributario digital y, en general, confía en sus 
competencias digitales, Andrea piensa que podría mejorarse la forma en que el SAT informa los cambios en 
sus procesos digitales.

“ De vez en cuando, [el SAT] modifica ligeramente el sistema, y ya no estoy segura de cómo funciona. 
Esto significa que tengo que pedir ayuda del personal del servicio de asistencia y aprender todo el 
proceso de nuevo, y no siempre dispongo de tiempo para ello. El SAT podría mejorar la comunicación 
sobre los cambios que hacen para que me resulte más fácil aprender a adaptarme a su sistema de 
forma independiente. Ojalá ofrecieran más cursos a los que yo pudiera acceder fácilmente”.

Los cambios en curso en el sistema tributario digital 
han impedido su adopción por parte de microempresas y 
pequeñas empresas, sobre todo las de propiedad de mujeres. 
Los cambios en el sistema tributario digital requieren la educación continua 
de los contribuyentes para que puedan adaptarse. Para los propietarios de 
empresas estas inversiones no siempre son viables, en particular para las 
mujeres, ya que suelen tener más obligaciones domésticas, menos tiempo 
y menos recursos financieros (consulte el recuadro 3). Para poder impulsar 
nuevas actualizaciones será importante mejorar la comunicación acerca 
de las novedades en el sistema tributario digital y seleccionar el público a la 
que se dirige, con especial atención a las mujeres.

Cabe destacar que algunos beneficios secundarios 
importantes de la digitalización tributaria, como la inclusión 
financiera o el acceso a crédito, a menudo no llegan a las 
microempresas y las pequeñas empresas, lo cual limita el 
grado en que la digitalización incentiva la formalización. De cara al futuro, 
el SAT quizá deba colaborar más con entidades del sector privado para 
prestar servicios a las pequeñas empresas y las microempresas. Sería 
positivo que este tipo de colaboración reconociera que las mujeres 
tienen más probabilidades de trabajar en el sector informal, así como 
en las microempresas y pequeñas empresas.78 Existen oportunidades 
de innovación que permitirían superar las limitaciones de género que 
obstaculizan el crecimiento empresarial en estos sectores.
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Autoridades tributarias subnacionales

Algunos Gobiernos estatales y autoridades tributarias 
municipales siguieron el ejemplo de SAT y emprendieron 
iniciativas de digitalización similares que reportaron 
resultados positivos. Por ejemplo, gracias a la digitalización, el 
Gobierno municipal de la ciudad de Puebla casi duplicó la recaudación del 
impuesto inmobiliario en cuatro años (recuadro 4). No obstante, estas 
iniciativas subnacionales por lo general se llevaron a cabo de forma aislada 
y a menudo desaprovecharon las ventajas de la compatibilidad con el 
sistema del SAT.

ASPECTOS DESTACADOS DE LAS INICIATIVAS DE DIGITALIZACIÓN DE MÉXICO

El éxito de la digitalización llevada a cabo por el SAT ofrece una serie de ideas útiles, las cuales 
giran principalmente en torno a cuatro elementos:  

   1  el entorno propicio 

   2  la visión y la estrategia 

   3  las decisiones adoptadas durante la implementación  

   4  los principios que subyacen al sistema tributario digital
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NORMAS LEGALES

CONTEXTO  
INSTITUCIONAL

ECOSISTEMA  
DE PAGOS 

1 ENTORNO 
HABILITADOR

PRINCIPIOS PARA SISTEMAS TRIBUTARIOS DIGITALES

8
9

10

43 5 6 7

CENTRADO EN 
LOS USUARIOS COLABORATIVO

IMPULSADO 
POR DATOS

PROCESOGENTE TECNOLOGÍA IMPLANTACIÓN COMUNICAR

SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN GESTIÓN DEL CAMBIO

VISIÓN Y 
ESTRATEGIA2

RECUADRO 4

Digitalización de los registros de propiedad o los catastros a efectos de 
la recaudación de los impuestos inmobiliarios79 (municipalidad de Puebla, 
Puebla, México)  

Desde 2011, la municipalidad de Puebla prioriza el aumento de la recaudación del impuesto inmobiliario. 
Basó su estrategia en el uso de la tecnología para actualizar los catastros locales. Debido al deficiente 
mantenimiento de los registros catastrales en México, es posible que los avalúos sean, en promedio, un 30% 
más bajos que los avalúos comerciales reales del mercado inmobiliario, y que, por lo tanto, la recaudación 
tributaria sea inferior a lo debido.80 

Tras un diagnóstico que puso de manifiesto las discrepancias entre la información geográfica registrada en 
los mapas y la información de la base de datos gubernamental utilizada para la recaudación de impuestos, el 
Gobierno municipal invirtió en un sistema digital integral que vincula los diversos componentes del catastro. 
Este proceso expuso incoherencias en los datos que determinan el cálculo y el cobro del impuesto inmobiliario. 
Solo en 2012, la gestión catastral identificó 36.000 cuentas que no habían declarado obras de construcción 
que incrementaban el valor de mercado de la propiedad.

Junto con otras intervenciones normativas, como las iniciativas dirigidas a educar a las comunidades locales 
acerca de la importancia de la recaudación y el cumplimiento tributarios, el catastro digitalizado aumentó 
los ingresos fiscales municipales procedentes del impuesto inmobiliario en un 83% entre 2010 y 2015. Entre 
2011 y 2015, el número de propietarios que pagan impuestos se incrementó en un 75%.

Además, los procesos tributarios ganaron en eficiencia: el tiempo medio dedicado al cumplimiento y el 
procesamiento se redujo un 85% entre 2010 y 2015. La digitalización también ha fortalecido, entre otras 
esferas, la protección civil, la regularización del medio ambiente y la tierra y la gestión de riesgos de las 
tierras, por ejemplo, mediante el uso de la información cartográfica mejorada utilizada por otras entidades 
del Gobierno local. 
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Entorno propicio

La solidez del diseño institucional mejoró la trayectoria 
de México hacia la digitalización tributaria. En sus inicios, se 
dotó al SAT de la autonomía y los recursos financieros necesarios para 
gestionar una transformación digital a largo plazo. Su designación como 
organismo federal semiautónomo permitió separar los aspectos políticos 
y operacionales del sistema fiscal, y posibilitó que el SAT impulsara 
los cambios necesarios para optimizar la administración tributaria. 
También confirió al SAT la autoridad necesaria para adoptar decisiones 
independientes respecto a los cambios internos de la organización.

Aunque el código tributario y la legislación fiscal están fuera 
del ámbito del SAT, la organización ha tenido la oportunidad 
de colaborar estrechamente con la SHCP y el Congreso 
en relación con los cambios normativos que apoyan la 
implementación de su estrategia de digitalización. En 2006, el 
SAT y la SHCP colaboraron estrechamente con el Congreso en una reforma 
del Código Fiscal de la Federación que modificó más de 100 artículos y 
abrió las puertas al proceso de transformación digital.81 El SAT trabaja para 
garantizar que la digitalización tributaria se lleve a cabo en concierto con 
los cambios normativos que protegen la confidencialidad y los datos de los 
contribuyentes (consulte el recuadro 5). Cabe destacar que los obstáculos 
que impiden realizar reformas legislativas con frecuencia se originan en 
ámbitos ajenos a la política fiscal. Por ejemplo, aunque el Servicio aboga 
desde hace tiempo por un cambio en la normativa bancaria que permita el 
pago de impuestos a través de intermediarios que no sean bancos, en la 
actualidad el pago solo puede efectuarse a través de bancos.

El acceso del SAT a una financiación sostenible y flexible ha 
sido fundamental para su éxito. El acuerdo especial del Ministerio 
de Finanzas con el Congreso permite a sus diversos organismos —entre 
ellos el SAT— elaborar planes de inversión plurianuales para financiar los 
programas de gobierno electrónico. Esto asegura que la financiación del 
SAT no dependa de las aprobaciones presupuestarias anuales del Congreso. 
Además, el Gobierno federal, a través de la oficina de la Presidencia, 
estableció un fideicomiso e-México a principios de la década de 2000, lo 
que permitió al SAT aplicar los fondos no utilizados para las TIC en los 
ejercicios fiscales subsiguientes. Estos mecanismos de financiación flexibles 
permiten al SAT superar las rigideces presupuestarias que obstaculizan la 
digitalización en otros departamentos gubernamentales y países.83

La infraestructura de pagos de México permitió la 
digitalización del pago de impuestos y sentó las bases para 
una mayor diversificación del pago digital en el futuro. En 2004 
se puso en marcha el Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI), 
desarrollado y operado por el Banco de México con el objetivo de posibilitar 
la interoperabilidad entre los bancos. El SPEI permitió que la población en 
general pudiera hacer pagos electrónicos de manera casi instantánea, a 
través de los bancos, internet o servicios de banca móvil.84 Este sistema 
potenció el pago digital de impuestos puesto en marcha por el SAT. Más 
importante aún, el SPEI, un sistema avanzado y en tiempo real, sentó las 
bases para el desarrollo posterior de un sólido ecosistema de liquidación 
digital. Si bien la implantación del dinero móvil aún es incipiente en México, 
el SPEI permitió al Banco de México desarrollar el CoDi, un sistema de 
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“ Inicialmente, la recaudación tributaria se encontraba bajo 
el auspicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No obstante, de conformidad con la tendencia mundial de 
desvincular la política de la administración, se confirió al Servicio 
de Administración Tributaria la autonomía necesaria no solo 
para controlar sus operaciones tributarias, sino también los 
aranceles y derechos. La autonomía conllevó la responsabilidad y 
la obligación de rendir cuentas con objeto de mejorar y modernizar 
la recaudación tributaria. Esto proporcionó al SAT los incentivos 
necesarios para seguir impulsando las iniciativas en materia de 
digitalización”.

   Juan Pablo de Botton Falcón, Administrador General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información (desde 
2018 hasta el presente) 

RECUADRO 5

La digitalización tributaria y los derechos de los contribuyentes82

A medida que aumentaron las facultades de investigación del SAT, esta y otras entidades nacionales 
establecieron las normas mínimas y las mejores prácticas para garantizar la protección de los derechos de 
los contribuyentes. Estas se encuentran consagradas en la normativa tributaria mexicana y, entre otros 
principios, incluyen:

El derecho a acceder a la información en poder de las autoridades fiscales y a corregirla

-  Si bien el SAT completa automáticamente las declaraciones, los contribuyentes siguen teniendo derecho 
a modificar tanto esta información como cualquier otra relacionada con sus obligaciones fiscales antes de 
presentarla.

Regulación de los procedimientos transfronterizos

-  Debe informarse a los contribuyentes cuando se realizan solicitudes transfronterizas de información 
bancaria o intercambios en virtud de la Ley de Cumplimiento Fiscal de Cuentas en el Extranjero (FATCA, 
por sus siglas en inglés) (aunque en casos de intercambio automático no se requiere aviso previo).

-  La legislación nacional se aplica al intercambio transfronterizo de información bajo condiciones 
específicas y detalladas, lo que fortalece las protecciones y la seguridad jurídica de los contribuyentes.

-  México es un líder mundial en lo que respecta a los estándares que exige en relación con el cifrado, la 
protección y la seguridad de la información intercambiada.
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A pesar de los avances logrados, el ecosistema sigue 
presentando obstáculos que impiden la adopción de la 
digitalización tributaria, en particular del pago digital. Algunos 
aspectos clave del sector bancario de México presentan las características 
de un oligopolio, en el que a veces se ejercen presiones para limitar la 
competencia no bancaria, lo cual obstaculiza la inclusión financiera y la 
difusión del pago digital. De acuerdo con la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, aproximadamente el 70% del mercado financiero se concentra 
en sólo cuatro bancos.88 Por añadidura, la totalidad del mercado se 
compone de alrededor de 50 bancos,89 una cifra reducida, sobre todo en 
comparación con mercados como los Estados Unidos, que cuentan con 

pago diseñado para realizar pagos gratuitos en línea o en persona a través 
de teléfonos inteligentes mediante el uso de códigos QR. Está dirigido tanto 
a las microempresas y las pequeñas empresas como a los particulares, 
con el objetivo de impulsar la formalización y ampliar las ventajas del pago 
digital a escala nacional. Mediante la creación de un registro electrónico 
trazable de las transacciones, el CoDi brinda al SAT la oportunidad de 
acceder a una base de contribuyentes más amplia.85 El Servicio ya ha 
puesto en marcha varias iniciativas para promover la adopción del pago 
digital (consulte el recuadro 6).

más de 7.000 bancos. La falta de competencia ha permitido a los bancos 
cobrar altas tasas de interés en los préstamos y ofrecer a los clientes 
un interés bajo por sus depósitos. Esto desincentiva la participación en 
el sistema bancario y, por tanto, dificulta la inclusión financiera.90 Como 
resultado, el crédito al sector privado representa alrededor del 35% del PIB, 
una cifra muy por debajo de la registrada tanto en los países desarrollados 
(150%) como en otros países de América Latina (60%).91 Además, el número 
de titulares de cuentas financieras sigue siendo bajo y está estancado desde 
2014.92 También existen otros obstáculos que impiden la adopción de la 
digitalización tributaria: los impuestos “al lujo” por el acceso a Internet (de un 
3%),93 el elevado costo de los servicios de todo el espectro de proveedores de 
servicios móviles y dificultades como la falta de cobertura de los servicios de 
Internet en todo el país.94

Visión y estrategia

 A partir de la década de 2000, el SAT consideró la 
digitalización como un componente clave de su visión y 
estrategia a largo plazo, y lo mantuvo a lo largo de casi dos 
décadas y a través de seis cambios en la dirección. El primer 
plan estratégico del SAT se puso en marcha en 2004, seguido de tres planes 
subsiguientes plurianuales. El papel de la digitalización tributaria se concibió 
en el primer plan (consulte el recuadro 7); no obstante, debido a que la 
transformación digital es, por naturaleza, un proceso a largo plazo, en la 
práctica la estrategia de implementación evolucionó con el tiempo. Cada 
plan estratégico establecía objetivos fundamentales, justificaba los cambios 
propuestos, definía los programas concretos a través de los cuales se 
cumplirían los objetivos, y especificaba sistemas de medición con los que el 
SAT podría medir los resultados.95

RECUADRO 6

Iniciativas del SAT para promover el pago digital

Cambios normativos  
En 2014, el SAT promovió con éxito un cambio normativo que establece que en el caso de pagos en efectivo 
superiores a 2.000 MXN (84,51 USD) no puede deducirse el IVA. La nueva normativa también ordena que 
todos los pagos por la compra de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres se ejecuten 
a través del sistema bancario (tarjetas o cheques). En 2018, tras una ofensiva contra la evasión fiscal en 
la profesión médica, el SAT también promovió con éxito una ley que exige que, para poder deducir el IVA, las 
facturas médicas deben pagarse con medios digitales.

Generación de demanda
En México, un decreto presidencial de 2004 estableció el FIMPE, un fideicomiso privado para difundir 
el uso de canales de pago electrónicos. A través de él, se organizaron loterías con premios, por ejemplo, 
automóviles, en las que participan los consumidores que efectúan una compra con tarjeta de crédito 
en lugar de efectivo. El FIMPE se define como un fideicomiso nacional para extender los beneficios de la 
infraestructura del pago electrónico a la sociedad mexicana. Como resultado, las transacciones en los 
puntos de venta se incrementaron un 167% entre 2003 y 2006, y una de cada cinco personas encuestadas 
manifestaron haber aumentado el uso de tarjetas.86

Generación de oferta
A través del fondo fiduciario, se proporcionaron gratuitamente dispositivos de punto de venta a los 
comerciantes que carecían de ellos, a los que se ofreció una tarifa plana mensual hasta un determinado 
volumen de transacciones. El programa también incluyó una campaña en los medios de comunicación 
nacionales para informar a los comerciantes de la aceptación de tarjetas de pago en los puntos de venta. 
Gracias a esto el número de usuarios de la red de puntos de venta aumentó, según el FIMPE, un 96,3% entre 
2003 y 2006.87

RECUADRO 7

Extracto del Plan Estratégico del SAT 2004—2008 en el que se define la 
digitalización como un mecanismo facilitador96

“ A partir de la misión y visión, el SAT debe buscar el equilibrio entre dos aspectos fundamentales: 
brindar todas las facilidades al contribuyente para que cumpla responsablemente y con oportunidad 
sus obligaciones fiscales y aduaneras, pero a su vez, ejercer medidas de control y sanción, en estricto 
apego de la ley [...]”.

“ Como parte de ello se modernizarán la plataforma tecnológica y los sistemas de información para 
garantizar una operación ágil y eficiente, que responda con versatilidad a las exigencias del entorno y 
que cuente con los insumos necesarios para la oportuna toma de decisiones”.

“ Durante más de 
12 años, todos los 
organismos rectores 
del SAT promovieron 
iniciativas relacionadas 
con la digitalización 
del ciclo tributario. 
Estas actividades se 
vieron facilitadas por 
la presencia de una 
visión general clara que 
permitió a la dirección 
avanzar y seguir el rumbo 
establecido por sus 
predecesores”.

   Osvaldo Antonio Santín 
Quiroz, Jefe del SAT 
entre 2016 y 2018
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Una buena gestión fue la clave para ejecutar el plan 
estratégico del SAT y transformar su visión en medidas 
eficaces. Tras la elaboración del plan estratégico 2004-2008, este 
se tradujo en un programa para aplicarlo en toda la organización, en 
el que se establecieron los productos provisionales y los planes de 
implementación. A continuación, el SAT llevó a cabo una adaptación 
interna de la hoja de ruta estratégica de cada departamento. Los 
diferentes grupos codiseñaron iniciativas y programas específicos para 
poner en práctica los cambios deseados.

Gracias a una sólida plataforma de seguimiento, evaluación y 
aprendizaje, el SAT pudo adaptar con eficacia las estrategias 
de implementación digitales a partir de los resultados 
provisionales. A principios de la década de 2000, el SAT comenzó a 
usar el cuadro de mando integral (Balanced Scorecard, BSC), un sitio en 
línea que hace un seguimiento de la gestión estratégica del SAT y analiza 
su desempeño. Además de su función como plataforma de seguimiento, 
evaluación y aprendizaje, el cuadro de mando integral funciona como 
repositorio de las actividades y los resultados anteriores. Dependiendo de 
sus cargos, los miembros del personal pueden introducir en el sistema 
recomendaciones relacionadas con objetivos e indicadores específicos. A 
partir de estos aportes, la dirección adopta sus decisiones, las cuales se 
registran en el sistema. Este procedimiento añade un nivel adicional de 
rendición de cuentas e incentiva a los encargados de adoptar decisiones a 
involucrarse en el seguimiento apropiado con el personal responsable o 
los equipos internos.

Implementación

PERSONAL
El SAT elaboró un sólido plan de gestión del cambio en el que 
se exponían los cambios internos que era necesario llevar a 
cabo en el plano de los recursos humanos a fin de plasmar 
su visión y estrategia para la digitalización.  El plan definía el 
personal, las competencias, la capacidad y los incentivos que se requerían. 
El uso de marcos de gestión del cambio ayudó al personal a elaborar 
nuevos modelos para las operaciones comerciales y, por tanto, apuntaló 
los cambios en la organización. Originalmente, el SAT estaba dividido 
en departamentos independientes de acuerdo con las diferentes etapas 
del ciclo tributario. Sin embargo, la digitalización implicaba una mayor 
interdependencia y, por tanto, requería una colaboración más cercana. 
Las categorías laborales estructuradas en vertical dieron paso a grupos 
de trabajo configurados horizontalmente.97 El SAT también creó nuevos 
equipos, como el de Administración de Pagos Digitales, que trabaja con los 
bancos para facilitar el pago digital de impuestos. Al mismo tiempo, ofreció 
programas de capacitación exhaustivos, en persona y remotos, para 
enseñar al personal nuevas competencias que les permitieran dominar el 
cambiante entorno digital.

PROCESO
Antes de iniciar el proceso de digitalización, el SAT optimizó 
sus procesos internos y externos.  La Solución Integral y el Proyecto 
Plataforma, aplicados por el SAT a finales de la década de 2000, anticiparon 
la implementación completa de la digitalización. Entre otros fines, estas 
iniciativas conceptualizaron la manera en que la digitalización podría 
simplificar y mejorar los procesos internos y externos del SAT. El jefe del 
SAT en ese momento, José María Zubiría, escribió: “Los procesos de cambio 
deben comenzar por replantear la forma en que la administración tributaria 
se relaciona con el contribuyente, apoyados en la integración de procesos 
para facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y potenciando 
sus recursos y capacidades”.98 Por ejemplo, el cambio desde múltiples 
formularios de pago a un formulario federal único para el pago de impuestos 
con múltiples líneas de entrada permitió al SAT mejorar el control del pago y 
el procesamiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes.

TECNOLOGÍA
El SAT creó una norma tecnológica común, que proporcionó 
flexibilidad a los equipos de TIC durante la adquisición y el 
desarrollo. Esta norma común sustenta un sistema digital 
integrado diseñado para mejorar notablemente el intercambio 
de información.  Durante las fases iniciales del proceso de digitalización, los 
diversos componentes del sistema de TIC se diseñaron de forma independiente, 
lo cual, a la larga, generó problemas de interoperabilidad, y no solo aumentó el 
costo total del sistema de TIC, sino que también creó dificultades operacionales. 
Por ejemplo, se informó que, en ciertos puntos, solo se podía acceder a las 
plataformas del SAT usando navegadores web específicos. Para resolver estas 
cuestiones, el departamento de TIC del SAT redactó normas tecnológicas para 
todos los sistemas de TIC, que incluían los requisitos del producto, los requisitos 
exigidos a los usuarios e información del programa y el producto para cada 
componente de TIC. De esta forma, en lugar de imponer la manera en que 
debe desarrollarse la tecnología (por ejemplo, si será o no de código abierto), 
el SAT establece los resultados exigidos a todas las tecnologías pertinentes. 
Estos parámetros ofrecen a los grupos de trabajo la flexibilidad necesaria para 
adquirir y desarrollar tecnologías de la forma más rentable posible y, al mismo 
tiempo, garantizan la interoperabilidad de los componentes.
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IMPLANTACIÓN GRADUAL
El enfoque gradual e iterativo del SAT ha facilitado la 
adopción sostenible de la digitalización. El SAT pone a prueba 
la mayoría de los cambios en su sistema de digitalización. A continuación, 
los aplica en grandes empresas antes de hacerlos obligatorios para todos 
los contribuyentes. Por ejemplo, la factura electrónica se puso a prueba 
a principios de la década de 2000 en 45 empresas.99 En 2011 se instituyó 
para los grandes contribuyentes, y en 2014 para todos los contribuyentes.100 
Este proceso permitió al SAT, a través de múltiples iteraciones, adaptar 
las facturas electrónicas para satisfacer mejor las necesidades de los 
contribuyentes. También proporcionó un marco temporal realista para 
el desarrollo de los proveedores de servicios externos, por ejemplo, los 
servicios de empresas de gestión contable o de TI que proporcionan 
asistencia en materia fiscal a las empresas que necesitan adaptarse a los 
requisitos del SAT. En general, el enfoque iterativo aplicado por el SAT a la 
facturación electrónica ha sido fundamental para impulsar su adopción de 
manera sostenida, que se ha multiplicado por casi 23 en relación con el año 
2011 (figura 8). La adopción por parte de los contribuyentes de componentes 
de nivel inferior, como el pago digital de impuestos, ha tenido menos éxito. 
El pago digital de impuestos disminuyó un 26% entre 2010 y 2018 (figura 9). 
Esta reducción refleja, en parte, la existencia de elementos disuasorios en la 
economía en general. La falta de competencia en el sector bancario impide la 
inclusión financiera e incentiva el uso de dinero en efectivo. Además, debido a 
las escasas opciones existentes en materia de canales de pago digital, al SAT 
le ha resultado más difícil elaborar y ejecutar una estrategia más amplia.

FIGURA 8 

Tendencias en la adopción de la factura 
electrónica y la firma electrónica (2011-2018)101 

COMUNICACIÓN
El SAT apoya su estrategia de digitalización con 
amplias iniciativas para mejorar la comunicación con los 
contribuyentes.  Aunque el Servicio y los contribuyentes pueden 
comunicarse en persona, a través de chats en línea o por teléfono, todas las 
comunicaciones oficiales deben hacerse a través del Buzón Tributario. Este 
portal permite a cada contribuyente acceder fácilmente a la información 
sobre sus obligaciones tributarias y su situación fiscal en particular. Ante 
el reconocimiento de la diversidad de su base tributaria, el SAT elaboró 
estrategias de comunicación diferentes para cada segmento de usuarios. Por 
ejemplo, utiliza las redes sociales para interactuar con el creciente segmento 
de clientes que dominan las nuevas tecnologías. A través de su cuenta 
de Twitter, el SAT publicita sus logros en esferas como la recaudación de 
impuestos, la expansión de la base tributaria o la adopción de componentes 
digitales con el hashtag #LogroSAT. En 2014, junto con su impulso hacia la 
digitalización, creó centros de apoyo tributario en 26 instituciones educativas. 
En ellos capacita a estudiantes universitarios en cuestiones fiscales a fin de 
que, a través de prácticas supervisadas, puedan ofrecer asistencia gratuita 
a personas de bajos ingresos, pequeñas empresas y microempresas para 
ayudarlas a navegar en los portales tributarios en línea.102
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FIGURA 9 

Tendencia en el porcentaje de pagos de impuestos 
realizados digitalmente (2011—2018) (SAT)
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Principios

UNA ORGANIZACIÓN FUNDAMENTADA EN LOS DATOS
A partir del principio central de que la información es el 
recurso básico que determina la eficacia de la autoridad 
tributaria, el SAT diseñó su sistema tributario digital 
con miras a obtener los máximos beneficios de los datos 
disponibles.  Procuró que los datos de los contribuyentes se recopilaran 
de forma normalizada para poder compartirlos internamente, cotejarlos 
y analizarlos. Para ello, asigna un número identificación fiscal único a 
la cuenta de cada contribuyente. También colaboró con otras entidades 
gubernamentales para facilitar el intercambio de datos. Actualmente, 
comparte regularmente información con la unidad de inteligencia financiera 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Ministerio de 
Economía y los Gobiernos locales.

Dada la creciente importancia de las empresas 
multinacionales en México y el crecimiento de la economía 
digital, el SAT prioriza la recopilación, el análisis y el 
intercambio de datos de calidad con objeto de mejorar la 
recaudación de impuestos.  Desde 2014, el Gobierno mexicano ha 
suscrito acuerdos con 68 países para compartir la información financiera 
pertinente para la tributación de las empresas multinacionales a través 
del Estándar común de comunicación de información (CRS) de la OCDE 
y la Ley de Cumplimiento Fiscal de Cuentas en el Extranjero (FATCA).103 
Estos intercambios proporcionan al SAT datos sobre los recursos que 
los contribuyentes mexicanos mantienen en el exterior, lo que le permite 
supervisar las obligaciones tributarias de las empresas multinacionales. Esto 
es particularmente importante para México, ya que se lo considera uno de 
los países más afectados por los mecanismos de evasión de impuestos.104 
Además, a raíz de un proyecto de ley para establecer un impuesto a los 
servicios digitales, el SAT renovó sus esfuerzos para gravar la economía 
digital, en especial los servicios de transporte y de distribución de alimentos. 
Según las estimaciones, el SAT podría recaudar más de 1.300 millones de 
dólares al año si comenzara a aplicar el IVA a las empresas digitales como 
Uber, Netflix, Spotify y Apple.105 Para ello necesitaría datos completos sobre 
sus transacciones, así como acuerdos internacionales sobre la tributación 
de estos modelos de negocio. El enfoque basado en los datos adoptado por 
el SAT para la digitalización ha sido esencial en el diseño de proyectos piloto 
que exigen a los proveedores de plataformas digitales que retengan el IVA y 
el impuesto sobre la renta de los ingresos de los trabajadores de la economía 
gig o colaborativa que utilizan sus plataformas.

Con la mejora de los análisis, el SAT podría identificar el 
comportamiento del contribuyente atípico y recuperar el 
1,4% del PIB en ingresos fiscales perdidos. Desde la implantación 
de la factura electrónica, cada vez resulta más evidente que el falseamiento 
de actividades empresariales es un problema generalizado. Entre 2014 y 
2019, el SAT detectó 8.204 empresas que simularon operaciones a través 
de facturas falsas. La pérdida de ingresos fiscales resultante correspondió 
a aproximadamente el 1,4% del PIB.106 Se cree que este porcentaje sólo 
abarca una pequeña parte de las empresas que emiten dichas facturas. Por 
tanto, el SAT podría beneficiarse de un análisis avanzado de la brecha fiscal 
que identifique los comportamientos atípicos. Dicho análisis podría, por 
ejemplo, comparar la facturación de entidades similares o detectar cambios 
de comportamiento a lo largo del tiempo. Además, mediante controles tan-
to habituales como aleatorios a las empresas, se podría exigir y evaluar el 
cumplimiento, además de establecer valores de referencia para medir sus 
actividades. Con tal fin, el SAT ha dado los pasos iniciales para desarrollar un 
sistema de gestión del riesgo de incumplimiento que le permite evaluar, a 
partir de perfiles de riesgo generados automáticamente, si un contribuyente 
debe ser auditado. Usando este sistema, el SAT envía a los contribuyentes 
de bajo riesgo recordatorios sutiles e “invitaciones a cumplir”, mientras 
que utiliza métodos más enérgicos, como las auditorías, para fomentar el 
cumplimiento de los contribuyentes de mayor riesgo. De esta forma, el SAT 
puede mejorar su eficiencia y eficacia al destinar más recursos a aquellos 
contribuyentes con menos probabilidades de cumplir sus obligaciones o que 
muestran un comportamiento cuestionable. Al mismo tiempo, estas medi-
das para promover el cumplimiento aumentan entre los contribuyentes la 
percepción de que el incumplimiento de sus obligaciones fiscales dará lugar 
a sanciones, aumentando así el cumplimiento voluntario.
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“ La eficacia de la 
administración tributaria 
se basa en dos pilares: 
control y simplificación. 
Por una parte, debe 
contar con mecanismos 
apropiados para generar 
la percepción del riesgo. 
Esto se relaciona con su 
capacidad para detectar 
el incumplimiento y 
actuar de inmediato, 
de manera que quienes 
no cumplan sufran las 
consecuencias previstas 
en las disposiciones 
tributarias. De lo 
contrario, se fomenta 
la impunidad y esta 
da lugar a un mayor 
incumplimiento. 
Paralelamente, la 
administración tributaria 
debe procurar simplificar 
para establecer 
mecanismos que 
faciliten el cumplimiento 
voluntario, herramientas 
que hagan sentir al 
contribuyente que cumplir 
es fácil y que se atiende a 
sus necesidades”. 

   Lizandro Núñez Picazo, 
Administrador General 
de Recaudación del SAT 
(2012-2018)

Según las estima-
ciones, el SAT podría 
recaudar más de 

1.300  
millones de 
dólares al año  
si comenzara a 
aplicar el IVA a las 
empresas digitales 
como Uber, Netflix, 
Spotify y Apple.
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COLABORACIÓN
El SAT interactúa constantemente con el sector de las TIC 
y el sector contable para detectar oportunidades y mitigar 
los riesgos. Por ejemplo, durante la fase de diseño de la factura electróni-
ca, convocó a un comité de documentos fiscales integrado por la Asociación 
Mexicana de la Industria de Tecnologías de Información, el Instituto Mexicano 
de Contadores Públicos, y el Consejo Coordinador Empresarial. El comité ce-
lebró consultas semanales a múltiples partes interesadas para debatir sobre 
la mejor manera de implementar la tecnología teniendo en cuenta las nece-
sidades empresariales, así como la capacidad y los recursos del sector de las 
TIC y el sector contable. A través de estas reuniones, la comisión se aseguró 
de que i) el catálogo de productos y servicios de facturación electrónica se 
ajustaba a las necesidades del sector empresarial; y ii) que los servicios pro-
porcionados por las empresas de software contable y los desarrolladores de 
TIC se adecuaran a las operaciones del SAT. Del mismo modo, la estrecha 
comunicación entre el SAT y Prodecon, una organización pública indepen-
diente fundada en 2006 para responder a las preocupaciones de los contri-
buyentes y ayudarlos a cumplir sus obligaciones, ha contribuido a detectar y 
eliminar los puntos débiles en la experiencia de los contribuyentes.

El SAT mantiene bajos los costos y maximiza el valor que pro-
porciona a los contribuyentes al delegar a asociados exter-
nos la prestación de muchos de los nuevos servicios. El uso de 
entidades externas, conocidas como Proveedores Autorizados de Certificación 
(PAC), para la validación de las facturas electrónicas es una diferencia clave 
entre el sistema de facturación electrónica de México y el de otros países. 
También ha sido un factor crucial en el éxito del proceso de digitalización 
llevado a cabo por el SAT, en parte debido a que la externalización fomentó 
la innovación en el sector privado y esto proporcionó un valor agregado a los 
contribuyentes. Por ejemplo, los PAC pueden conectarse al sistema contable 
de una empresa y ayudarla a monitorear los pagos de los clientes y automa-
tizar el proceso de envío de recordatorios. También proporcionan análisis de 
datos y comentarios sobre las operaciones de una empresa y sugieren posi-
bilidades para mejorar sus operaciones. En la actualidad existen 77 PAC auto-
rizados por el SAT. Aunque ya no se exige que las facturas electrónicas hayan 
sido emitidas por un PAC, en la práctica estos procesan el 96% de las facturas 
emitidas (tanto por empresas como por particulares).

ORIENTACIÓN AL USUARIO

El SAT sitúa a los contribuyentes en el centro del proceso de 
digitalización. Esto es de particular importancia teniendo 
en cuenta la diversidad del panorama tributario mexicano. 
No obstante, aún puede hacerse más. Cuando el alcance de la 
digitalización se extendió para incluir a las microempresas y las pequeñas 
empresas, el SAT comenzó a crear centros de asistencia en materia de TIC 
donde los interesados podían recibir capacitación y utilizar computadoras 
en el lugar. Ante el reconocimiento de que estas empresas no suelen 

contar con recursos para pagar a proveedores externos de servicios, el 
SAT desarrolló cuentas Mis Cuentas y Mi Contabilidad, que proporcionan a 
las microempresas y pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) formas 
fáciles de usar y de bajo costo para emitir facturas electrónicas y llevar a 
cabo la contabilidad electrónica. Del mismo modo, con miras a impulsar el 
uso de los componentes tributarios digitales, el SAT inició medidas para que 
los contribuyentes pudieran aprovecharlos fuera del sistema tributario. Por 
ejemplo, en la actualidad más de 100 instituciones en México utilizan la firma 
electrónica desarrollada por el SAT. Algunos bancos, como el Santander, están 
empleando la firma electrónica en la apertura de cuentas bancarias, lo que 
contribuye a aumentar la inclusión financiera. En general, las iniciativas del 
SAT para garantizar la orientación al usuario son prometedoras. No obstante, 
como se ilustra a través de las historias de interés humano perfiladas 
(consulte los recuadros 5 y 6), podría hacerse más para llegar y beneficiar 
eficazmente a este grupo objetivo.
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SECTOR PRIVADO Y REGULADORES

Promover el pago digital en la economía en general. La escasa 
difusión del pago digital de impuestos es un reflejo de la escasa difusión del 
pago digital en todo el país. La prevalencia de las transacciones en efectivo 
no rastreables fomenta la economía informal y limita la capacidad de 
recaudación del SAT, lo que conduce a una pérdida considerable de ingresos 
públicos. Los bancos, el sector tecnofinanciero y los proveedores de dinero 
móvil pueden trabajar con el SAT para ampliar el uso del pago digital y 
aumentar los canales de pago mediante la inclusión de la banca móvil. 
Por ejemplo, la puesta en marcha del CoDi brinda al SAT la oportunidad de 
aumentar la supervisión e involucrar a la economía informal. Entretanto, 
las autoridades deben colaborar con el SAT a fin de garantizar un entorno 
normativo propicio para la innovación en el sector financiero. El aumento 
de la competencia entre los agentes del mercado, como los bancos y los 
proveedores no bancarios de servicios financieros, mejoraría los servicios 
financieros para las MIPYMES, incentivaría el uso del pago digital e 
impulsaría la inclusión financiera.

AUTORIDADES REGIONALES Y MUNICIPALES  

Colaborar con el SAT. Las autoridades tributarias regionales y 
municipales deben trabajar con el SAT para encontrar maneras de 
aprovechar su sistema tributario digital. Esto les serviría de ayuda en 
la recaudación de impuestos locales, que actualmente se encuentra en 
niveles muy bajos en relación con el promedio de la OCDE.

GOBIERNO

Alinear las iniciativas intergubernamentales. Los 
departamentos gubernamentales que están llevando a cabo la 
digitalización deben seguir ajustándose a las iniciativas del SAT. Esto 
contribuirá a evitar despidos, brindará la oportunidad de integrar los 
servicios en todo el gobierno y mejorará la experiencia general de los 
contribuyentes con respecto al gobierno.

SAT

Seguir simplificando los procesos. Convendría que el SAT facilitara 
al usuario el cumplimiento tributario. Algunos contribuyentes manifestaron 
su frustración ante las complejidades que la digitalización añade al proceso 
tributario. Por ejemplo, aunque Mis Cuentas y Mi Contabilidad se crearon 
para ayudar a cumplir las obligaciones tributarias, los contribuyentes 
entrevistados no tenían claro cuál utilizar en cada circunstancia.

Ayudar a los contribuyentes a adaptarse a los cambios en el 
sistema. Aunque la iteración es esencial para la digitalización, podría 
procurarse que los contribuyentes conozcan los cambios que se producen 
a lo largo del proceso y puedan adaptarse mejor a ellos. Los contribuyentes 
dijeron tener la sensación de ir “siempre un paso atrás”. Algunos de ellos 
manifestaron que la incertidumbre acerca de sus obligaciones tributarias 
los llevaba a visitar la oficina tributaria en persona para asegurarse de que 
estaban dando los pasos correctos. Podría procurarse que el contribuyente 
se familiarizara más y se sintiera más cómodo con las siempre cambiantes 
herramientas digitales disponibles para cumplir sus obligaciones.

Generar confianza y conectarse con los contribuyentes. Algunas 
empresas expresaron su frustración por haber invertido en la mejora de sus 
sistemas para cumplir las obligaciones tributarias sin que todavía se haya he-
cho frente eficazmente a la evasión de impuestos. Si el SAT comunicara mejor 
las nuevas medidas y logros contra la evasión de impuestos, podría contribuir 
a estimular una cultura del cumplimiento que aún no existe en México.

Seguir potenciando los servicios que aportan un valor agre-
gado. El SAT se beneficiaría de una mayor colaboración con los sectores 
público y privado, a fin de detectar oportunidades para ofrecer servicios di-
gitales con un valor agregado. Por ejemplo, mediante el uso de la factura-
ción electrónica o la contabilidad electrónica para aumentar la calificación 
crediticia de los contribuyentes, el SAT podría ampliar el acceso al crédito 
a más personas, y aumentar así la formalización y la inclusión financiera.

4

5

6

7

1

2

3

Conclusiones y recomendaciones
Las iniciativas llevadas a cabo por el SAT en materia de digitalización han 
mejorado considerablemente el sistema tributario, tanto para los administradores 
como para los contribuyentes. No obstante, la digitalización es un proceso gradual 
que no puede resolver los problemas de la noche a la mañana. Las mejoras 
internas en la eficiencia se han logrado paulatinamente a lo largo de dos decenios. 
Aún hoy existen oportunidades que podrían ayudar al SAT a aumentar los 
beneficios de la digitalización, como se expone a continuación.
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Países del estudio de casos 
comparativo

CONTEXTO NACIONAL RUANDA INDONESIA MÉXICO

Población 12 millones  268 millones 124 millones 

Población adulta 7 millones 186 millones 90 millones 

Categorías de ingresos de los países Ingreso bajos Ingreso mediano bajo Ingreso mediano alto

Crecimiento económico anual (PIB real) 7,5 % (2008–2018) 5,5 % (2008–2018) 2,1 % (2000–2018)

% de empleo en la economía formal 10 % 30 % 40 %

Índice de disparidad entre los géneros 0,822 (puesto  4/144) 0,691 (puesto  84/144) 0,691 (puesto  81/144)

% de adultos con cuentas financieras 68 % 49 % 37 %

% adultos usuarios de internet 80 % 76 % 82 %

 
 
PANORAMA TRIBUTARIO

Entidad estudiada Autoridad Ruandesa  
de Ingresos Fiscales 
(RRA)

Dirección General de 
Impuestos (Direktorat 
Jenderal Pajak, DGT)

Servicio de 
Administración 
Tributaria (SAT)

Ingresos recaudados por entidad Todos los impuestos IVA, impuesto sobre  
la renta empresarial  
y personal y derechos 
de timbre

IVA, impuesto sobre 
la renta empresarial y 
personal e impuestos 
especiales

Grado de autonomía Semiautónoma del 
Ministerio de Finanzas

Parte del Ministerio  
de Finanzas

Semiautónomo  
de la SHCP

Relación impuestos-PIB 16,6 % 12 % 16 %

 
 
DIGITALIZACIÓN DEL SISTEMA FISCAL

Esfuerzos de digitalización iniciados en 2004 2001 1995

Registro digitalizado No Sí Parcialmente

Facturación electrónica Sí Sí Sí

Contabilidad electrónica No No Sí

Declaración electrónica de impuestos Sí Sí Sí

Pagos de impuestos digitales Sí Parcialmente Parcialmente

Interacción electrónica específica con AF Sí No Sí

Interacción electrónica general con AF Sí Sí Sí
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La digitalización tributaria involucra varios procesos fiscales y tipos impositivos. 
La vía adoptada por cada país variará en función del orden y la extensión de 
la digitalización de los procesos individuales. Por ejemplo, México permitió el 
pago digital de impuestos en 2002, casi un decenio antes de la introducción de la 
facturación electrónica en 2011.109 Ruanda exige que las facturas electrónicas se 
envíen en el plazo de un mes a partir de la fecha de la transacción, España requiere 
que las facturas se presenten diariamente, y la autoridad recaudadora húngara 
exige la presentación “en directo” de las facturas electrónicas.110 En la ciudad de 
Kananga (República Democrática del Congo), el impuesto a la propiedad fue el 
primero que se digitalizó, mientras que muchos otros países han comenzado 
digitalizando el IVA.111

Para identificar las oportunidades y los posibles riesgos que presenta la digitalización, es 
importante entender los principales pasos que involucra. En el cuadro siguiente se muestra un 
proceso de recaudación tributaria de alto nivel, aplicable a una amplia variedad de impuestos en 
todos los países. Por supuesto, cabe señalar que no existe una solución uniforme que reporte 
automáticamente los resultados óptimos en cada país o jurisdicción; como siempre, es necesario 
considerar las mejores prácticas y los enfoques comunes en el contexto de las condiciones 
nacionales y adaptarlos a las circunstancias locales según proceda.

FIGURA 10 

Proceso de recaudación tributaria de alto nivel

La digitalización en el proceso de recaudación fiscal

Contribuyente 
(empresa o 
persona física) 

Autoridad 
recaudadora

B  Registro
asegura 
una relación 
formal con 
la autoridad 
recaudadora

A Emisión 
del número de 
identificación 
fiscal para 
contribuyentes 
individuales 
(ciudadanos 
y empresas)

K  Almacenamiento, gestión y análisis de datos, se preservan y utilizan los datos 
generados en los diferentes pasos del proceso de digitalización tributaria

G  Examen 
y auditoría
se verifica que la 
información del 
contribuyente 
es correcta y 
suficiente

J  Gestión 
posterior a la 
declaración se 
resuelven las 
reclamaciones 
y controversias 
y se gestionan 
los pagos y 
devoluciones

E  
Predeclaración
a fin de abreviar el 
tiempo que dedica 
el contribuyente 
al procesamiento, 
le muestra sus 
datos para que 
los valide.

C  Facturación 
y declaración 
de la actividad 
económica

F  Declaración
el contribuyente 
valida los 
datos llenados 
automáticamente 
y proporciona 
la información 
adicional 
necesaria para 
el cumplimiento.

EMPRESAS E INDEPENDIENTES

D  
Contabilidad
registro de las 
operaciones 
financieras

H  Pagos y 
devoluciones se 
cumplen las obliga-
ciones fiscales

I  Reclamaciones 
y resolución de 
controversias 
se ocupan de las 
declaraciones 
incorrectas

Estado del sistema tributario digital mexicano107 
VERDE = COMPLETO      NARANJA = EN CURSO       ROJO = SIN ACTIVIDAD

PARÁMETROS108 MADUREZ   OBSERVACIONES

 
Etapas digitalizadas en el ciclo tributario

Registro Se requiere visitar la oficina del SAT en persona

Facturación electrónica Obligatoria

Contabilidad electrónica Obligatoria, con algunas excepciones en el caso de contribuyentes individuales o  
MIPYMES que utilizan Mis Cuentas

Presentación electrónica de  
la declaración de impuestos

Puede hacerse a través del Buzón Tributario (DeclaraSat)

Pago digital de impuestos Es posible mediante transferencia bancaria electrónica, el pago con dinero móvil no  
está disponible; existen reembolsos o créditos digitales para el caso de pagos del 
Gobierno a personas (G2P) o del Gobierno a empresas (G2B)

Interacción electrónica específica con las 
autoridades tributarias en relación con 
auditorías, quejas y problemas  
en la declaración de impuestos

Pueden hacerse a través del Buzón Tributario

Comunicación electrónica en general  
con las autoridades tributarias en  
relación con consultas

Puede mantenerse a través de los servicios de chat en línea y los teléfonos de atención  
al usuario que ofrece el SAT

 
Funcionalidad del software y las herramientas implementadas por las autoridades fiscales

Normalización de la recopilación  
de datos

Los datos pueden recopilarse utilizando formatos electrónicos

Intercambio de información  
entre las autoridades tributarias  
(locales, regionales, federales)  
u otros organismos públicos

Actualmente intercambia información con varias entidades federales y regionales, como 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Ministerio de Economía, 
la Unidad de Inteligencia Financiera y los Gobiernos regionales.

Intercambio de información  
en el plano internacional

En la actualidad, el SAT intercambia información automáticamente en virtud de tres acuerdos:
i)  la Ley de Cumplimiento Fiscal de Cuentas en el Extranjero (FATCA), por la cual se 

intercambia información sobre cuentas financieras para efectos tributarios (solo con 
los Estados Unidos)

ii)  el Estándar común de comunicación de información (CRS), que forma parte del marco 
elaborado por la OCDE, por el cual se intercambia información sobre cuentas finan-
cieras para efectos tributarios (con más de 60 países)

iii)  el Acuerdo Multilateral entre Autoridades Competentes sobre Intercambio Automático 
de Información de Cuentas Financieras (AMAC), que forma parte de la estructura de 
IAI y a través del cual se intercambia información país por país (CBC) sobre empresas 
multinacionales (con más de 58 países)

Conciliación de datos históricos Por ejemplo, la información presentada, conciliada e intercambiada en años anteriores 
en relación con valores atípicos declarados por los contribuyentes

 
Análisis de datos

Llenado automático de los formularios  
de declaración de impuestos

Disponible para algunos contribuyentes

Generación automática del cálculo  
o las sanciones

Disponible para contribuyentes individuales y MIPYMES

Generación de valores atípicos o  
gestión del riesgo de incumplimiento

La Administración General de Recaudación, la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, la Administración General de Grandes Contribuyentes y la Administración General 
de Auditoría de Comercio Exterior del SAT utilizan un sistema incipiente de gestión del 
riesgo de incumplimiento (en actualización)

Registros de auditoría con datos externos

Registros de auditoría con datos internos
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empleados). Luego esta información serviría para llenar 
automáticamente los formularios de declaración. El 
llenado automático es particularmente popular y eficaz 
en el caso del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, ya que reduce considerablemente el tiempo 
necesario para presentar la declaración. 

La digitalización permite el llenado automático Puede 
reducir el tiempo administrativo y el costo del llenado de 
datos y, a la vez, minimizar la probabilidad de errores.

F  Presentación
Al presentar la declaración, los contribuyentes 
aportan la información requerida para cumplir sus 
obligaciones tributarias y, si procede, validar los 
formularios llenados automáticamente. 

La presentación electrónica permite a los 
contribuyentes proporcionar en línea la información 
solicitada. En los portales en línea pueden crearse 
cuentas digitales para que los contribuyentes revisen y 
cumplan sus obligaciones.

G  Revisión y auditoría
Las autoridades tributarias revisan y auditan las 
declaraciones de impuestos a fin de confirmar las 
obligaciones tributarias de los contribuyentes. 

La digitalización permite, mediante un algoritmo, 
seleccionar las declaraciones que se auditarán. 
Senegal está experimentando con un mecanismo 
de selección basado en datos para determinar a 
qué contribuyentes se auditará.116 Asimismo, las 
revisiones digitalizadas pueden permitir enviar alertas 
automatizadas (recordatorios) a grupos específicos de 
contribuyentes, entre ellos los de alto riesgo identificados 
por los mecanismos de selección basados en datos.117

H  Pagos y devoluciones
Los pagos digitales permiten a los contribuyentes 
y las autoridades tributarias abreviar el tiempo de 
procesamiento. Algunos países autorizan el pago de 
impuestos con tarjeta de crédito (por ejemplo, México). 

Además, al eliminar las transacciones en efectivo, el pago 
digital puede mitigar la corrupción y el riesgo de robo.
 –  El pago digital aún es incipiente en la mayoría de 

los países de ingreso bajo y mediano, en los que 
representa, en promedio, solo el 16% del total de 
pagos de impuestos.118 

I   Reclamaciones y resolución de controversias
Los procesos de reclamación y resolución de 
controversias permiten a los contribuyentes y las 
autoridades recaudadoras resolver los desacuerdos 
en materia tributaria. Las reclamaciones digitalizadas 
se presentan electrónicamente, lo que elimina el tiempo 
de envío postal y permite una comunicación fluida entre 
los contribuyentes y las autoridades tributarias. 

J  Gestión posterior a la presentación
Este término se refiere a la labor que llevan a 
cabo las autoridades tributarias una vez que el 
contribuyente presenta su declaración.

La gestión posterior a la presentación permite a 
las autoridades tributarias validar rápidamente el 
pago y detectar en forma automática los retrasos. 
Las devoluciones digitalizadas pueden aprobarse y 
reembolsarse automáticamente a los contribuyentes 
de forma digital. Las reclamaciones digitalizadas por 
lo general se procesan y resuelven más rápido, ya que 
pueden categorizarse con mayor facilidad y atenderse de 
forma sistemática.

K  Almacenamiento, gestión y análisis de datos
El almacenamiento, la gestión y el análisis de 
datos son fundamentales para que las autoridades 
tributarias logren que la digitalización reporte los 
mejores resultados posibles. El almacenamiento y 
la gestión de datos deben satisfacer dos condiciones: 
rentabilidad y seguridad. El análisis de datos coteja y 
valida la información, y extrae conclusiones a partir 
de millones de puntos de datos agregados, lo que lo 
convierte en un componente clave de la automatización.

L A  D I G I T A L I Z A C I Ó N 

E N  E L  P R O C E S O  D E 

R E C A U D A C I Ó N  F I S C A L

A Emisión del número de identificación fiscal
La emisión del número de identificación fiscal 
ya sea para un ciudadano, una empresa u otra 
organización, es el primer paso para establecer una 
relación formal entre el contribuyente y la autoridad 
recaudadora. Es importante destacar que el número 
de identificación fiscal se utiliza en todos los procesos 
tributarios y para todos los tipos de impuestos. 

La identificación fiscal digital automatiza el proceso 
de emisión del número de identificación fiscal. 
Esto reduce los errores, aumenta la seguridad (al 
sustituir los archivos de papel) y permite comprobar 
automáticamente la identidad.

B Registro
Al registrarse ante la autoridad tributaria, los 
contribuyentes proporcionan toda la información 
necesaria para formalizar su situación tributaria. 

Para el registro pueden adoptarse varios métodos 
digitales de identificación, como la firma electrónica, 
la contraseña electrónica y, para las empresas, 
el sello electrónico. Estas herramientas permiten 
a los contribuyentes identificarse en línea y cumplir 
sus obligaciones tributarias digitalmente sin tener 
que interactuar en persona con los funcionarios 
de la administración tributaria. En los países cuya 
infraestructura y capacidad digitales son limitadas, es 
posible que la firma electrónica resulte excesivamente 
compleja, por lo que quizá sea preferible utilizar el 
registro en línea con contraseña.112

C  Facturación
La facturación es fundamental para la tributación del 
impuesto al valor agregado (IVA) y el impuesto sobre 
la renta de las sociedades, aplicado a las empresas y 
las personas que trabajan por cuenta propia. 

La factura electrónica es un archivo electrónico que 
contiene información fiscal sobre una transacción 
comercial relacionada con la venta de bienes y servicios. 
Anteriormente, este registro se realizaba en papel. La 

empresa vendedora genera electrónicamente la factura y 
la transmite en tiempo real a la administración tributaria.

La facturación electrónica digital notifica a las 
autoridades las transacciones económicas. De esta 
forma, las autoridades y las empresas pueden reducir 
el tiempo que dedican a procesar facturas. También 
permite a las empresas clasificar los diversos tipos 
de facturas (por ejemplo, mediante el uso de códigos 
alfanuméricos en línea).113 La facturación electrónica 
puede reducir la probabilidad de corrupción, ya que 
aumenta la transparencia, elimina las transacciones en 
efectivo y automatiza los procesos internos. En países 
como México, las empresas pueden emitir ellas mismas 
sus facturas electrónicas o emplear proveedores 
externos de dichos servicios.

D  Contabilidad
Las autoridades tributarias exigen a las empresas 
que presenten informes contables con el fin de 
calcular correctamente el impuesto sobre la renta de 
las sociedades, entre otros. 

La contabilidad electrónica suele introducirse 
con tres objetivos: i) proporcionar una mejor 
información a las autoridades fiscales, ii) mejorar el 
conocimiento interno de las empresas y iii) mejorar 
la gestión de los recursos internos. La contabilidad 
electrónica pone de inmediato la información a 
disposición de los auditores y, por tanto, permite llevar 
a cabo auditorías más rápidas y frecuentes.114 Las 
autoridades tributarias pueden utilizar la contabilidad 
electrónica para exigir a las empresas más información 
e informes más frecuentes.

E  Llenado automático
El llenado automático de las declaraciones puede 
aportar considerables ventajas, pero requiere una 
amplia colaboración con terceros.115 Es posible 
obtener datos pertinentes sobre los contribuyentes a 
través de terceros (por ejemplo, las empresas pueden 
proporcionar información sobre los salarios de los 
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Impuesto al valor agregado (IVA)
La digitalización tributaria puede aumentar el cumpli-
miento del pago del IVA, ya que permite cotejar las ope-
raciones comunicadas y reducir el gasto y el tiempo que 
conlleva procesar las facturas. La evasión del IVA puede 
ser unilateral, cuando solo una de las partes involucradas 
en una transacción informa de esta a la autoridad recauda-
dora, o bilateral, cuando ambas partes se ponen de acuerdo 
para no comunicarla.121 La factura electrónica puede evitar 
en gran medida la evasión unilateral, ya que permite cotejar 
automáticamente las transacciones comunicadas. Para 
combatir la evasión bilateral, pueden introducirse máquinas 
de facturación electrónica que registren las ventas minoris-
tas y transmitan los datos a las autoridades tributarias. 

Impuesto sobre la renta de las sociedades
La digitalización del impuesto sobre la renta de las 
sociedades permite aumentar el cumplimiento y los 
ingresos. Puede incluir la presentación electrónica, el 
pago electrónico y, en el caso de autoridades tributarias 
más avanzadas, la contabilidad electrónica. Esta suele 
implantarse en una etapa más tardía de la trayectoria de 
un país hacia la digitalización. Requiere que las empresas 
comuniquen electrónicamente y con regularidad todos 
sus datos sobre pérdidas y ganancias. Por tanto, posibilita 
un seguimiento más estrecho por parte de las autorida-
des recaudadoras y reduce, en consecuencia, el riesgo de 
evasión del impuesto sobre la renta de las sociedades.

La digitalización tributaria permite una mayor 
colaboración internacional entre las autoridades 
recaudadoras y, por consiguiente, contribuye a 
reducir la evasión del impuesto sobre la renta de las 
sociedades. Para no reflejar la totalidad de sus beneficios 
en un país determinado, algunas corporaciones trasladan 
parte de ellos al extranjero de manera poco transparente. 
Este riesgo se ha agravado debido al aumento de la 
economía digital, ya que a veces las empresas operan en 
países donde no tienen presencia física. Para combatir la 
evasión del impuesto sobre la renta de las sociedades, 
algunos expertos mundiales en fiscalidad, como los de la 
OCDE, abogan por una mayor colaboración en múltiples 
frentes entre las autoridades recaudadoras nacionales. La 
digitalización tributaria es esencial debido a la confiabilidad 
y la rapidez de la comunicación entre las autoridades 
fiscales y por su utilización de los datos disponibles.

Impuesto sobre la renta de las personas físicas
El llenado automático resulta particularmente efi-
caz en el caso del impuesto sobre la renta de las 

personas físicas, ya que las autoridades recaudado-
ras pueden obtener información sobre los emplea-
dos directamente de los empleadores. En muchos 
países, el empleador remite directamente cada mes el 
impuesto sobre la renta de las personas físicas a partir 
de las retenciones de la nómina. Posteriormente, al final 
del ejercicio fiscal, se requiere a los empleados cuyas 
ganancias superan un cierto umbral que declaren sus in-
gresos anuales a fin de determinar el importe a devolver 
o por pagar. Las autoridades tributarias pueden utilizar 
la información proporcionada por los empleadores para 
llenar automáticamente los formularios de declaración 
del empleado. Así pueden reducir considerablemente el 
tiempo dedicado y los errores cometidos por los contri-
buyentes individuales a la hora de preparar la declara-
ción del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

La recaudación del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas de los trabajadores independientes 
puede constituir todo un reto para las autoridades 
tributarias, ya que en este caso no cuentan 
con información directa aportada por terceros. 
La digitalización tributaria puede aumentar el 
cumplimiento de los trabajadores independientes, ya 
que reduce el tiempo y costo que supone comunicar su 
situación financiera y aumenta la información aportada 
por terceros a través de la facturación electrónica y la 
contabilidad electrónica entre proveedores y clientes.

Impuesto a la propiedad
El impuesto a la propiedad suele constituir una propor-
ción relativamente baja de los ingresos fiscales totales: 
en los países de la OCDE representó, en 2017, un pro-
medio de 5,7% de los ingresos fiscales totales.122 No 
obstante, es importante debido a su naturaleza progre-
siva.123 El impuesto a la propiedad es, con frecuencia, la 
mayor fuente de ingresos discrecionales de los Gobiernos 
locales. Por tanto, es una medida importante para los paí-
ses que buscan la descentralización fiscal. Las técnicas de 
big data que digitalizan los datos sobre la propiedad inmo-
biliaria pueden ayudar a las autoridades fiscales a detectar 
el fraude y la infravaloración. Además, las cuentas de los 
propietarios digitalizadas en línea permiten centralizar la 
información y el pago de impuestos, como ejemplifica la 
iniciativa del Reino Unido Making Tax Digital.124 En las eco-
nomías emergentes, los beneficios reportados por la digi-
talización del impuesto a la propiedad serán máximos si 
se utiliza la evaluación en masa asistida por computadora 
y sistemas de facturación y pago en línea.

La digitalización tributaria puede influir en todos 
los tipos de impuestos. Cada paso del proceso de 
digitalización repercute en los ingresos totales, la 
complejidad general y el aumento de la eficiencia. 
Para la mayoría de las economías emergentes, la 
recaudación de impuestos es la máxima prioridad; por 
tanto, la digitalización se centra en este objetivo. Algunos 
países centran sus esfuerzos iniciales en el IVA, ya que 
constituye una importante fuente de ingresos.119 

La complejidad de la digitalización varía según los 
impuestos, incluso cuando se digitalizan procesos 
similares. Por ejemplo, el llenado automático resulta 
más fácil para el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas que el impuesto sobre la renta de 
las sociedades, gracias a la información aportada 
por terceros (es decir, las empresas pueden informar 
directamente acerca de los salarios de los empleados). 
El aumento de la eficiencia obtenido gracias a la 
digitalización tiende a variar de un impuesto a otro, 
dependiendo del contexto local y la normativa vigente. 

África, Asia y América Latina y el Caribe recaudan, 
en promedio, más impuestos sobre bienes y 
servicios, mientras que los países de la OCDE 

dependen más del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas.120 Tanto en África como en América 
Latina y el Caribe, el IVA es la mayor fuente de ingresos 
fiscales de los Gobiernos, mientras que los impuestos 
sobre bienes y servicios representan aproximadamente 
la mitad de los ingresos públicos. 

La comprensión de las características principales 
de cada tipo de impuestos puede ayudar a las 
autoridades tributarias a priorizar y orientar su 
camino hacia la digitalización. En la figura 11 a 
continuación se resumen las principales características 
de los impuestos más populares en el mundo. Es 
fundamental que los encargados de la formulación 
de políticas tengan en cuenta quién está sujeto al 
pago de cada impuesto, cómo se paga, a qué base de 
contribuyentes afecta y con qué frecuencia se paga.

Además de estas características generales, cada 
impuesto presenta rasgos particulares que influyen 
en su digitalización. A continuación, se exponen 
algunas de las características pertinentes que los 
encargados de la formulación de políticas deben 
reconocer e incorporar en las estrategias al digitalizar 
cada tipo de impuesto. 

La digitalización de los impuestos fundamentales 

FIGURA 11

Descripción general de las características más importantes de los  
principales impuestos

IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO

IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA DE LAS 
SOCIEDADES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 
LAS PERSONAS FÍSICAS

IMPUESTO A 
LA PROPIEDAD

¿Quién está 
sujeto?

Empresas Empresas Individual Individual

¿Cómo se paga? Se retiene a  
las empresas

Lo paga el 
contribuyente

El empleador lo paga en nombre 
de los asalariados (que luego  
lo declaran) / Los independientes 
lo pagan ellos mismos

Lo paga el 
contribuyente

¿Cuál es la  
base impositiva?

Todas las ventas 
de bienes de 
consumo

Los beneficios 
empresariales

Los ingresos brutos de los 
trabajadores

El valor de  
la propiedad

¿Cuál es la 
frecuencia de  
pago habitual?

Mensual Trimestral / Anual Mensual Anual
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AAAA  Agenda de Acción de Addis Abeba
AGESIC  Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información
AMECE  Asociación Mexicana de Estándares para el Comercio Electrónico
APA  Acuerdo previo sobre precios de transferencia 
API  Interfaz de programación de aplicaciones 
APP  Alianza público-privada 
AOD  Asistencia oficial para el desarrollo
ASP  Proveedor de servicios de aplicaciones
ATAF  Foro Africano de Administración Tributaria
ATI  Iniciativa Fiscal de Addis
ATM  Cajero automático
B2G  Pagos de empresas al Gobierno
BEPS  Erosión de la base imponible y traslado de beneficios
BIR  Oficina de Rentas Internas (Filipinas)
BKF  Badan Kebijakan Fiskal (Agencia de Política Fiscal) (Indonesia)
BMGF  Fundación Bill y Melinda Gates
BPJS  Sistema de seguridad social para empleados
BSC  Cuadro de mando integral
CEPAL  Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
CESPAP  Comisión Económica y Social de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico
COMESA  Mercado Común para África Oriental y Meridional
COTS  Artículo comercial de distribución general 
CRS  Estándar común de comunicación de información
CSMS  Sistema de selección y gestión de casos 
DAES  Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas
DGII  Dirección General de Impuestos Internos (El Salvador)
DGT  Dirección General Impositiva (Indonesia)
DJBC  Dirección General de Aduanas e Impuestos (Indonesia)
DPIGG  División de Instituciones Públicas y Gobierno Digital
DRM  Movilización de recursos internos
DST  Impuesto a los servicios digitales
EAPS  Sistema de pago de África Occidental
EBM  Máquina de facturación electrónica
EDC  Captura de datos electrónicos 
e-GDI  Índice de Desarrollo del Gobierno Electrónico
eTIS  Sistema electrónico de información tributaria
FAQ  Preguntas frecuentes
FATCA  Ley de Cumplimiento Fiscal de Cuentas en el Extranjero
FBR  Junta Federal de Ingresos Fiscales
FIMPE  Fideicomiso para extender a la sociedad los beneficios de la Infraestructura de los Medios de Pago Electrónico

FMI  Fondo Monetario Internacional
FMP  Formato Múltiple de Pago
FODA  Fortalezas, oportunidades, debilidades, amenazas
FY  Ejercicio fiscal
GoR  Gobierno de Ruanda 
HMRC  Administración de Hacienda y Aduanas del Reino Unido
IA  Inteligencia artificial 
IAI  Intercambio automático de información
ICAEW  Instituto de Contadores Públicos de Inglaterra y Gales
ICTD  Centro Internacional de Desarrollo Tributario
IDR  Rupia indonesia
IED  Inversión extranjera directa
ISO  Organización Internacional de Normalización
ISR  Impuesto sobre la renta de las sociedades
IT  Tecnología de la información
IVA  Impuesto al valor agregado
IWAPI  Asociación Indonesia de Empresarias
KCCA  Autoridad de la ciudad de Kampala (Uganda)
KPI  Indicadores clave de desempeño
KPP  Oficinas de Servicios Tributarios (Indonesia)
LAC  América Latina y el Caribe
LC  Líneas de captura
LIRS  Servicio de Rentas Internas del estado de Lagos
LMIC  País de ingreso medio-bajo
MCC  Millennium Challenge Corporation
ME&L  Seguimiento, evaluación y aprendizaje
MIPYMES  Microempresas y pequeñas y medianas empresas 
MNC  Empresa multinacional
MoF  Ministerio de Finanzas 
MXN  Peso mexicano
NIF  Número de identificación fiscal
NF-e  Nota fiscal electrónica
NTA  Agencia Tributaria Nacional (Japón)
OCDE  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
ODS  Objetivo de Desarrollo Sostenible
ONU  Naciones Unidas
OPNUG  Oficina de Proyectos de las Naciones Unidas sobre Gobernanza
OSI  Índice de servicios en línea
P2G  Pagos de ciudadanos al Gobierno
PAC  Proveedor Autorizado de Certificación

Lista de siglas
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Intercambio automático de información (IAI): norma internacional que rige la manera en que las 
autoridades tributarias de los países participantes intercambian datos relativos a las cuentas bancarias y 
las cuentas de custodia de los contribuyentes.

Big Data: campo centrado en la manera de analizar conjuntos de datos demasiado grandes o complejos 
para el software tradicional de tratamiento de datos, extraer información a partir de ellos o utilizarlos de 
cualquier otra manera.

Gestión del cambio: término colectivo que designa todos los enfoques de la preparación y la ejecución de 
cambios institucionales y del apoyo a las personas, los equipos y las organizaciones durante ese cambio.

Estándar común de comunicación de información: norma que regula el intercambio automático 
de información (IAI). Indica las cuentas financieras sobre las cuales se ha de intercambiar información, 
qué instituciones financieras están obligadas a presentar informes, los diferentes tipos de cuentas y 
contribuyentes que abarca y los procedimientos comunes de diligencia que deben seguir las entidades 
financieras. 

Gobierno digital: la producción y suministro de información y servicios en el seno del Gobierno y entre el 
Gobierno y el público mediante una serie de tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC).

Digitalización: proceso de cambio de formato analógico a digital.

El término se refiere al uso de tecnologías digitales para cambiar un modelo de negocio y aportar nuevos 
ingresos y oportunidades de producción de valor; es el proceso de convertirse en un negocio digital.

Catastro fiscal: sistema de registro de bienes raíces que muestra los detalles de una propiedad para 
efectos fiscales; por ejemplo, los propietarios, los límites, las condiciones físicas, el uso de la tierra y el valor.

Phishing: técnica fraudulenta con la que se pretende obtener información confidencial o valiosa, 
como nombres de usuario, contraseñas, datos de las tarjetas de crédito, etc. Para ello se falsifican 
comunicaciones electrónicas de entidades en las que el usuario confía.

Gasto tributario: ingresos a los que el fisco renuncia a través de las disposiciones de las leyes fiscales 
que permiten 1) deducciones, exclusiones, exenciones o créditos sobre los gastos gravables de los 
contribuyentes, 2) el aplazamiento de la obligación tributaria o 3) tasas impositivas preferenciales.

Pobreza de tiempo: estado en el que las personas no tienen tiempo suficiente para el descanso y el ocio, 
una vez descontado el tiempo dedicado al trabajo, ya sea en el mercado laboral, el trabajo doméstico u 
otras actividades necesarias para su subsistencia.

Diseño UX: proceso que utilizan los equipos de diseño para crear productos que proporcionan 
experiencias significativas y pertinentes para los usuarios.

Glosario L I S T A  D E  S I G L A S

PAN  Número de cuenta personal
PAYE  Pago de impuestos a medida que se perciben los ingresos 
PCT  Plataforma de Colaboración en materia Tributaria
PIB  Producto interno bruto
PIT  Impuesto sobre la renta de las personas físicas
PoS  Punto de venta 
PRI  Planificación de los recursos institucionales
RAG  Grupo de Análisis de Rentas (Irlanda)
RARP  Proyecto de Administración y Reforma de las Rentas 
RDB  Junta de Desarrollo de Ruanda 
RIPPS  Sistema Integrado de Procesamiento de Pagos de Ruanda 
REPSS  Sistema Regional de Pago y Liquidación 
ROPL  Rwanda Online Platform Limited 
RRA  Autoridad Tributaria de Ruanda 
RSSB  Junta de la Seguridad Social de Ruanda
RURA  Agencia Reguladora de los Servicios Públicos de Ruanda 
RWF  Franco ruandés
SAT  Servicio de Administración Tributaria (México)
SHCP  Secretaría de Hacienda y Crédito Público de México
SIDUNEA  Sistema Aduanero Automatizado 
SMS  Servicio de mensajes cortos 
SOE  Empresa estatal
SPEI  Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (México)
SSA  África Subsahariana
TA  Administración tributaria
TADAT  Herramienta Diagnóstica de Evaluación de la Administración Tributaria 
TCAC  Tasa de crecimiento anual compuesta
TIC  Tecnología de la información y las comunicaciones
UIT  Unión Internacional de Telecomunicaciones
UMIC  País de ingreso medio-alto
USAID  Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional
USD  Dólar estadounidense
USSD  Servicio Suplementario de Datos no Estructurados
WEF  Foro Económico Mundial
XML  Lenguaje de Marcado Extensible
ZIMRA  Autoridad Tributaria de Zimbabwe
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NOMBRE CATEGORÍA ORGANIZACIÓN

México Andrea Acosta Sandoval Tienda de material de oficina

Arturo Luna Visa

Carolina Pastrana Cívico

Daniel Padilla Cura Deuda

Diana Muñoz Flor Secretaría de Economía

Eugenio Cigarra

Herbert Bettinger Bettinger Asesores

Iván de Jesús González Pineda Tidok

Javier Allard Asociación Mexicana de la Industria de Tecnologías de Información (AMITI)

Jorge Lopez Mendoza Cementos Moctezuma

Jorge Siegrist Administrador tributario

Jose Besil Bardawil Besil Bardawil Asesores Fiscales

José Carlos Pueblita Pondera Lab

Jose Rodríguez Pineda La Fille

Juan Bañuls Innovación fiscal

Juan Carlos Reyes Vale Distribuidora Dimas

Juan Pablo de Botton Servicio de Administración Tributaria (SAT)

Juana Aguilar Propietaria de un puesto de verdulería

Lizandro Núñez Innovación fiscal

Lourdes X Podóloga

Luis Cartas Paredes SAT

Luis Rodrigo Salinas Olvera Prodecon

Marcos Saules SIGSA

Maria Eugenia Romero Torres Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)

Marisela Corres Santana Bettinger Asesores

Natalia Willis Pro Mujer

Osvaldo Santín Ex-SAT

Paola Malda Arozarena Banco de Ahorro Nacional y Servicios Financieros (BANSEFI)

Raúl Solís García Inmobiliaria Ejidal San Francisco Tepojaco

Salvador Gómez Asociación Mexicana de Proveedores Autorizados de Certificación (AMEXIPAC)

Lista de entrevistados

NOMBRE CATEGORÍA ORGANIZACIÓN

Mundial Alexander Kitain DAI 

Andrew Zeitlin Universidad de Georgetown

Anne Brockmeyer Banco Mundial

Beatriz Marulanda Marulanda & Consultores

Daniel Alvarez Banco Mundial

Greg De Paepe Consultor independiente

Jonathan Weigel Escuela de Economía y Ciencias Políticas de Londres

Mazhar Waseem Universidad de Manchester

Pierre Bachas Banco Mundial

Rex Arendsen OCDE

Victor Thuronyi Ex-IMF

Vishal Gujadhur Fundación Bill y Melinda Gates 
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Sivalingam y Angela Corbalán su trabajo de apoyo a la participación de  
las partes interesadas, incluida la redacción de mensajes de promoción  
en torno a los resultados de esta evaluación.

La Alianza Better Than Cash
La Alianza Better Than Cash es una asociación mundial de Gobiernos, 
empresas, y organizaciones internacionales que acelera la transición  
de pagos en efectivo a pagos digitales con miras a la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Con base en el Fondo de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo de la Capitalización (UNCDF), la Alianza tiene  
75 miembros, trabaja en estrecha colaboración con otras organizaciones 
de nivel mundial, y es asociado en la ejecución de la Alianza Mundial para 
la Inclusión Financiera del G-20.
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